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Resumen 

 

La presente investigación denominada: Cultura Tributaria y su relación con las 

obligaciones tributaria en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 

2022, tuvo como objetivo Determinar la relación que existe entre Cultura 

Tributaria y su relación con las obligaciones tributaria en los comerciantes del 

mercado municipal de Huanta – 2022, La investigación fue de tipo básico, 

enfoque cuantitativo, nivel descriptivo correlacional, método hipotético deductivo. 

La muestra fue 52 para el recojo de datos se utilizó la técnica de la encuesta y 

como instrumento fue el cuestionario los cuales fueron validados por el juicio de 

expertos y sometidos a la prueba de confiabilidad del alfa de Cronbach 

obteniendo resultados de 0.653 para la variable cultura tributaria y 0.808 para la 

variable obligaciones tributarios. Asimismo, se pudo ver que los resultados 

indican que el 30,8% de los comerciantes poseen un nivel bajo de cultura 

tributaria, el 55,8% nivel medio y el 13,5% nivel alto. el 44,2% de los 

comerciantes poseen un nivel bajo de Obligaciones Tributarias, el 36,54% nivel 

medio y el 19,23% nivel alto. Se concluyó que entre Cultura Tributaria y su 

relación con las obligaciones tributaria en los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 2022 ( p= 0.000; r = 0.813) 
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Abstract 

 

The present investigation called: Tax Culture and its relationship with the tax 

obligations in the merchants of the Municipal Market of Huanta - 2022, aimed to 

determine the relationship between tax culture and its relationship with the tax 

obligations in the merchants of the municipal market of Huanta - 2022, the 

investigation was basic type, quantitative approach, correlational descriptive 

level, deductive hypothetical method. The sample was 52 for the collection of 

data, the survey technique was used and as an instrument it was the 

questionnaire which were validated by the trial of experts and subjected to the 

reliability test of the Alpha of Cronbach obtaining results of 0.653 for the culture 

variable Tax and 0.808 for the variable tax obligations. Likewise, it could be seen 

that the results indicate that 30.8% of merchants have a low level of tax culture, 

55.8% medium level and 13.5% high level. 44.2% of merchants have a low level 

of tax obligations, 36.54% average level and 19.23% high level. It was concluded 

that between tax culture and its relationship with the tax obligations in the 

merchants of the Municipal Market of Huanta - 2022 (p = 0.000; r = 0.813) 

 

Keywords: Tax Culture, Tax Obligations, Mercado de Huanta 

 

 

 

 



 
 

 

9 
 

I. INTRODUCCIÓN 

En América Latina los países buscan una cultura tributaria consistente 

entre sus ciudadanos y creen que es necesario robustecer dos pilares 

esenciales: el buen trato a los contribuyentes según las respectivas autoridades 

fiscales de cada país, y el segundo es el descubrimiento que los fugitivos puedan 

actuar de acuerdo con las normas. Hoy es una importante herramienta para el 

desarrollo continuo de la sociedad, en la que el comportamiento de los 

contribuyentes y el comportamiento del Estado deben jugar un papel 

protagónico, responsabilizando a los primeros de sus obligaciones y 

demostrando al segundo su capacidad para administrar y utilizar los recursos en 

beneficio de la gente. En América Latina, la evasión de impuestos es una 

dificultad para las finanzas públicas, y ha tenido un impacto en su PIB, y los 

países necesitan implementar reformas tributarias para mejorar la eficiencia de 

la economía (OCDE, 2018). 

El impuesto como proporción del producto interno bruto (PBI) en América 

Latina y el Caribe en 2020 será de 21,9%, 0,8 % menos que en 2019, impulsado 

por la aparición de la enfermedad de COVID-19, según la publicación de la 

OCDE. El estudio de Estadísticas Tributarias de América Latina y el Caribe 2022 

considera las tasas impositivas y los hogares de 27 empresas afroamericanas y 

caribeñas, pero no de Venezuela por los escases de datos de datos para deducir 

el promedio local. El PIB varía entre países, desde 12,4% en Guatemala hasta 

37,5% en Cuba. Sin embargo, los resultados, elaborado por la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL) de las Naciones Unidas, el Centro para 

la Administración Tributaria de las Américas (CIAT) y el Banco de América (BID) 

- informa cuánto de esta tendencia será monitoreada para 2020. 20 países vieron 

una disminución "debido al impacto de COVID -19" (Efe,2022). 

En mayor número de los estados de América Latina y el Caribe, la 

disminución de los ingresos fiscales nominativos se ha visto reducida por una 

disminución del PBI nominativo y, en la mayoría de los asuntos, los impuestos 

han sido inferiores al PBI, por lo que se reduce el número de coeficientes fiscales. 
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A nivel nacional, es una práctica muy común en el Perú que quienes se 

supone que deben tributar, ignoren a sabiendas sus obligaciones tributarias con 

el Estado, e incluso lleguen a infringir la ley para invalidar o reducir el pago de 

dichas obligaciones. Las personas no podían cumplir con la primera parte de sus 

derechos de impuesto a la renta porque la mayoría de ellos no estaban 

establecidos y, al no haber una fuerte demanda por parte del Estado, se cuidaron 

de eludir este impuesto. La cultura tributaria en el Perú está íntimamente 

relacionada con el sistema tributario y su administración, liderada por la 

Administración General Tributaria y Aduanera (SUNAT), entre cuyas funciones 

se encuentra velar por que los contribuyentes sean orientados y educados en 

temas tributarios. y otros asuntos relacionados, a través de los años se han 

implementado varios programas para acrecentar la razón entre el pueblo en 

general, sin embargo, este es un desafío considerable, ya que significa 

desarrollar una gama de valores cívicos (Cámara de Comercio, 2021). 

La Secretaría Nacional de Aduanas e Ingresos (Sunat) informó que los 

ingresos fiscales netos (descuentos de impuestos) del gobierno central en abril 

de 2022 alcanzaron S$ 20.845 millones, un aumento de 30,2% en cotejo con 

abril del pasado año. La acción se debe al aumento en el costo promedio de 

implementación del impuesto a la renta, reflejando la implementación de los 

impuestos a la renta y beneficios implementados por la Sunat, así como la 

recuperación económica asentada que viene del año pasado en muchos 

fragmentos como es la minería e hidrocarburos (La República, may,2022). 

A nivel local en el distrito de Huanta una de las causas para no pagar los 

tributos es el incumplimiento de la obligatoriedad de la emisión de comprobantes 

de pago, los contribuyentes desconocen las infracciones y sanciones tributarias 

que incurren. Existen problemas como algunos n están escritos al RUC, hay poca 

honestad al declarar sus ingresos, algunos no dominan la declaración telemática, 

desconocen de sus obligaciones tributarias sustanciales como son la obligación 

de emisión de comprobantes de pago, poco conocen del cronograma de pagos, 

entre otros.   
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Por todo lo expuesto se planteó como problema general: ¿Cuál es la 

relación que existe entre la cultura tributaria y las obligaciones tributarias en los 

comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022? 

La investigación se justifica en lo Teórico porque corrobora a las teorías 

existentes tanto de Cultura tributaria y obligaciones tributarias, ya que se recurrió 

a artículos científicos indexados, libros y revistas confiables y relevantes; para la 

elaboración del marco teórico. También se justifica en lo práctico porque los 

resultados que se arribarán tendrán carácter de aplicabilidad en los comerciantes 

del mercado municipal de Huanta para la toma de sus decisiones sobre el pago 

de sus tributos. Finalmente se justifica en lo metodológico porque los 

instrumentos que se aplicaran serán validados y sometidos a la prueba de 

confiabilidad y quedaran para ser aplicados en futuras investigaciones similares.  

El objetivo general es: Determinar la relación que existe entre la cultura 

tributaria y las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 2022. Los objetivos específicos son: Determinar la 

relación que existe entre los valores tributarios y las obligaciones tributarias en 

los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022; Determinar la 

relación que existe entre Normas legales y sanciones tributarias con las 

obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 

2022. Determinar la relación que existe entre los recursos tributarios y las 

obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 

2022 

La hipótesis general es: Existe relación significativa entre la cultura 

tributaria  y la obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado municipal 

de Huanta – 2022.Las hipótesis específicas son: Existe relación significativa 

entre los valores tributarios y las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado municipal de Huanta – 2022; Existe relación significativa entre Normas 

legales y sanciones tributarias con las obligaciones tributarias en los 

comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022; Existe relación 

significativa entre los recursos tributarios y las obligaciones tributarias en los 

comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022.   
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II. MARCO TEÓRICO. 

En los antecedentes internacionales, se tomó a Quispe et al., (2020) en su 

artículo sobre la cultura tributaria (CT) y su impacto en la evasión fiscal en el 

Ecuador. El objetivo fue conocer los factores significativos de la CT para los 

contribuyentes para exponer el propósito básico de la evasión fiscal. Se utiliza 

una investigación descriptiva, explicativa. utilizó como muestra a 307 

contribuyentes. Los resultados exponen tres tipologías de CT, una que reconoce 

al requisito de ley, una voluntaria y; en la consecución de la felicidad. Los más 

significativos son: ineludibles (como determinar que es un quebrantamiento no 

costear impuestos); y necesidades (porque se relaciona con las entradas de la 

empresa). Se determina que la cultura tributaria incidía significativamente en la 

evasión fiscal.  

Asimismo, se consideró a Cruz y Tamayo (2021) en su artículo CT como 

habilidad para la disminución la evasión fiscal en Ecuador. La presente 

investigación posee como finalidad instituir las principales razones por las cuales 

los ciudadanos intentan realizar una actividad económica (impuestos) para eludir 

su derecho al pago de impuestos en el Ecuador. Para la elaboración del estudio 

científico se utilizó el método analítico-sintético, tomando como ejemplo a 125 

contribuyentes, apoyados en investigaciones y entrevistas para dar cuenta de la 

ocurrencia y observación de los datos, causas y efectos del área problemática. 

Entre los resultados que encontramos fue que la mayoría de los entrevistados 

dijeron no pagar sus impuestos por desconocimiento; Además, se impusieron 

dos tipos de evasión de impuestos: informal y no divulgación de los ingresos por 

ventas al momento de la implementación de una transacción económica. 

Igualmente se consideró a Ogando (2018), tesis sobre Evasión Fiscal El 

objetivo principal fue: Investigar las primordiales razones por las cuales la 

evasión fiscal por importación de productos y servicios hechos en República 

Dominicana es la más alta del Caribe y de Latinoamérica, entre los años 2007 - 

2017. Los resultados mostraron que tuvo una evasión de más del 31% llegado a 

subir en un año 4,2%. Se concluyó que la razón principal del aumento de 

impuestos fue los escases de información tributaria, falta de elasticidad por parte 

del sistema tributario y del propio sistema, y bajo riesgo de arresto por evasión. 

 



 
 

 

13 
 

También se tomó a De La Torre, Maiguel & Padilla (2019), en su tesis sobre 

CT, como principal objetivo fue Comprender cómo se implementa una cultura 

tributaria. Los resultados concluyeron que debajo del 30% recibe capacitación y 

alineación por parte del recaudador de impuestos y más del 50% no tiene 

información tributaria. Se pretende que la cultura tributaria debe acrecentar la 

conciencia pública sobre la jerarquía del progreso económico y social y una 

superior calidad vivencial para el pueblo, brindándoles educación para que 

conozcan sus impuestos. 

Dentro de los antecedentes a nivel nacional, se cuenta con Chancasanampa 

(2018) quien se plateó como objetivo: Explicar la importancia de la cultura 

tributaria para la taxonomía de las pequeñas empresas y pequeños negocios en 

el mercado del Modelo Chupaca. Un estudio aplicativo y descriptivo, el número 

de investigadores empleados en la totalidad de las MYPES del Mercado Modelo 

de Chupaca, que a la fecha cuenta con 612 comerciantes definiendo como 

muestra a 65 mypes, tomando a la encuesta como técnica de recogimiento de 

datos, los resultados ostentan que el 60% de los consumidores demuestra la 

importancia de una CT, requiriendo facturas o fotos de venta, con facilidad y 

comprensión del impuesto y el 80% falta de conocimiento sobre los impuestos 

afectados por su régimen. Se determinó que las Mypes actuaban en actividades 

normales por falta de educación y falta de conocimiento tributario, sacando 6 por 

la falta de pago de impuestos de los agentes de las mypes, generando ingresos 

tributarios.  

También se cuenta con Herrera (2020) con su tesis en él tuvo como objetivo: 

Determinar el desarrollo de la cultura tributaria del impuesto Mypes en el sector 

tecnología en Ventanilla 2019. Fue una tesis aplicativo y explicativo, se creó la 

población total de MYPES en el distrito de abasto de Ventanilla del 2019 con 73 

puestos de trabajo. Se obtuvo una muestra probabilística, con muestreo aleatorio 

sistemático, de 61 mypes del distrito de ferretería Ventanilla. Los resultados 

muestran que más del 20% de las empresas no tienen la intención de pagar sus 

impuestos, y este porcentaje funcionará en las declaraciones de impuestos. Se 

concluyó que la CT tiene un impacto en el sistema tributario en las pequeñas 

empresas y pequeños comercios de la industria de abastecimiento en Ventanilla, 
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donde se percibe una falta de conocimiento y comprensión de los impuestos, 

para dar a medir las prácticas de evasión. 

Asimismo, se cuenta con Calle (2019) cuyo objetivo fue: Establecer el nivel 

de la cultura tributaria y protección fiscal para quienes ganan dinero con el 

trabajo. Estudio descriptivo de análisis correlacional, la población de 

investigación fue de 17.080 contribuyentes de renta, que es la base del análisis 

tributario. Se tomó una muestra probabilística, con muestreo aleatorio 

sistemático, realizada a 221 participantes de generación de ingresos. Los 

resultados arrojaron que por encima del 68% de los contribuyentes sabían y 

comprendían sobre sus derechos, razón por la cual el mismo porcentaje de 

contribuyentes trabajaron en sus nóminas y palabras en tiempo y forma. En la 

oficina de Piura se decidió que los contribuyentes tuvieran un alto nivel de 

conocimientos y responsabilidades, aunque fueran muy jóvenes.   

Asimismo, se consideró a Aguilar & Vásquez (2019) quien se planteó como 

objetivo principal: Establecer la relación entre cultura y evasión fiscal, fue un 

estudio correlacional de diseño no experimental, la población ocupada fue de 

150 microempresas. Se tomó una muestra probabilística tenida en cuenta, con 

muestreo aleatorio sistemático, a 109 microempresas del distrito de Lurigancho, 

la cual se utilizó como instrumento de investigación como herramienta, a la cual 

se recurrió al número de preguntas con el fin de obtener información. o 

microempresas. Los resultados significativos mostraron que el 68,5% de los 

microempresarios tienen buena información fiscal, lo que lleva a una tasa 

impositiva más baja. Se ha determinado que existe una relación entre la cultura 

y el impuesto al baño, que si el impuesto a la cultura aumenta en porcentaje, 

entonces el nado disminuirá. 

Barrantes y Burga (2021) en su tesis sobre Cultura y obligaciones tributarias 

en las microempresas de la ciudad de Chepén. El presente estudio tuvo como 

objetivo conocer la falta de cultura tributaria que existe en la ciudad de Chepén. 

Fue un estudio de tipo aplicado, fue no experimental como diseño y fue 

descriptivo como nivel, la muestra fue de 123 compañías de Chepen 2021 los 

resultados indican que las dos variables tanto cultura y obligaciones tributarias 

ostentan un nivel bajo, concluyendo que existe relación entre las variables 

estudiadas. 
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En cuanto a la variable 1: Cultura Tributaria se menciona que la cultura 

tributaria se forma a partir de la conciencia de la población de un país en relación 

a la necesidad de pagar impuestos para el desarrollo del estado y de la sociedad 

y la comprensión de su responsabilidad social. Cualquier ciudadano con una 

cultura tributaria desarrollada debe ser consciente de que estos pagos son 

utilizados por el estado para financiar la educación, la salud, diversos proyectos 

sociales y también para financiar las actividades del ejército, la marina y las 

fuerzas del orden. La cultura tributaria también incluye la conciencia jurídica de 

la población, la especificidad de las opiniones sobre el poder, la madurez moral 

de la sociedad y las convicciones morales de cada persona (Pinedo et al., 2022). 

Cualquier ciudadano de un país tiene un cierto nivel de cultura tributaria, que, 

según algunos científicos, no se forma a propósito, espontáneamente. Esto 

sucede porque el sistema de educación y educación en el ámbito fiscal no está 

suficientemente desarrollado. La mayoría de las veces, la información sobre la 

necesidad de pagar impuestos aparece poco antes de la fecha límite para 

presentar declaraciones de impuestos. Los investigadores en este campo hablan 

del bajo nivel de cultura fiscal (Seralurin y Ermawati, 2019). En los países 

europeos, en los que la cultura tributaria se formó por etapas, sobre la base de 

la experiencia existente y la orientación a la situación socioeconómica actual, es 

mayor. En consecuencia, el estudio de la cultura tributaria en la sociedad rusa, 

su nivel se está convirtiendo en un problema urgente que requiere ciertas vías 

para resolverlo (Sánchez et al., 2020). 

Los impuestos se conocen desde la antigüedad como la principal fuente de 

reposición del presupuesto estatal. Ni un solo estado podía prescindir de los 

impuestos, ya que se requerían fondos para cumplir con sus obligaciones para 

satisfacer las necesidades de la sociedad. Actualmente, los impuestos no son 

una carga tan pesada, pero la actitud de los ciudadanos hacia ellos no ha 

cambiado (Rashid, 2020). También es importante que muchos de nosotros 

tuvimos que lidiar con la mala calidad del servicio en las instituciones estatales, 

con un nivel de trabajo francamente bajo y mala educación de los empleados, 

así como con la malversación de fondos recaudados. Tal actitud negativa de los 

contribuyentes hacia el sistema tributario del estado actúa como una de las 
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razones para la comisión de delitos fiscales, lo que, a su vez, puede explicarse 

por el bajo nivel de cultura tributaria (Quispe et al., 2020). 

La cultura tributaria se entiende como parte de la cultura nacional del estado, 

que está asociada con las actividades de los participantes en las relaciones 

jurídicas tributarias y refleja el nivel de conocimiento y cumplimiento por parte de 

los ciudadanos de la legislación sobre impuestos y tasas, la corrección del 

cálculo, la integridad y oportunidad en el pago de impuestos y tasas, así como la 

conciencia de sus derechos y obligaciones, que se forma a partir de la 

comprensión de la importancia para el Estado y la sociedad del pago de 

impuestos (Sánchez et al., 2021). 

Por su pare Facundo et al. (2021) Expresó que la cultura tributaria puede 

definirse como un conjunto de normas, reglas y principios establecidos de 

comportamiento de los contribuyentes y autoridades tributarias en el ámbito de 

las relaciones tributarias. La cultura tributaria de los ciudadanos se forma a partir 

de su comprensión y conciencia de la importancia que tiene para el Estado y la 

sociedad el pago de impuestos (Cruz et al., 2021). 

La cultura tributaria es entendida, como un sistema de valores, normas y 

reglas relacionadas con el pago oportuno de los impuestos por parte de la 

población y comprendiendo la importancia de esta acción para el desarrollo del 

Estado y la sociedad. Muchos científicos, comparando la cultura fiscal de los 

estados, afirman su bajo nivel. En este sentido, surge el problema de identificar 

el estado y el nivel de cultura fiscal entre los rusos que viven en las grandes 

ciudades. Para ello, se realizó un estudio sociológico utilizando el método de la 

entrevista formalizada. Como resultado, se reveló que la mayoría de los rusos 

pagan impuestos a tiempo debido a un sentido del deber hacia el estado y la 

presencia de valores morales de pago de impuestos formados en la familia 

(Vallejos y Otero, 2022). 

Herbas y Gonzales (2020) mencionaron que la cultura tributaria como el 

cumplimiento oportuno de las obligaciones de pago de impuestos y tasas dentro 

de los plazos establecidos por la ley. Aproximadamente la misma definición es 

dada por Cruz y Tamayo (2021) argumentando que la cultura tributaria es el pago 

oportuno de impuestos y contribuciones obligatorias a los fondos fiduciarios 

estatales dentro de los límites de tiempo establecidos por los documentos 
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legislativos y reglamentarios. Estas dos definiciones se refieren a la cultura 

tributaria a nivel micro, entendida como la responsabilidad social de los 

contribuyentes hacia el Estado. 

Cusme (2018) desarrolla un enfoque axiológico, y entiende la cultura 

tributaria como un sistema de valores, normas, reglas establecidas y principios 

en el campo de las relaciones tributarias; un cierto modelo que incluye acciones 

lícitas tanto de los contribuyentes como de las autoridades fiscales. La cultura 

tributaria se compone de la comprensión por parte de los ciudadanos de la 

importancia que tiene para el Estado y la sociedad pagar impuestos y conocer 

sus derechos y obligaciones para pagarlos (Rios et al., 2020). 

Nos acercamos más al enfoque sociológico, en el que la cultura se interpreta 

como un factor de formación y desarrollo de la sociedad. El principio organizador 

es el sistema de valores de cada sociedad. Los valores culturales son creados 

por la propia sociedad, pero luego determinan el desarrollo de esta sociedad. En 

otras palabras, lo creado por ellos comienza a dominar a las personas (Arízaga, 

2021). 

Detengámonos en este aspecto de la cultura tributaria: en la cultura 

tributaria, como un sistema de valores de los ciudadanos comunes, que orienta 

a los artistas intérpretes o ejecutantes a pagar impuestos y tasas dentro de los 

plazos establecidos por la ley y enviados a los fondos fiduciarios estatales (Chía 

et al., 2018). 

Asimismo, dentro de la importancia de la cultura tributaria en la eficacia de 

la actividad tributaria del estado se menciana que el desarrollo armonioso de la 

sociedad de cualquier estado está asociado a la eficiencia del sistema tributario 

que opera en él. En diferentes momentos, fueron los impuestos en el marco de 

la política estatal implementada los que influyeron en gran medida en el 

desarrollo estable de la sociedad (Bergman, 202 

La actividad tributaria del Estado implica la organización de los impuestos y 

la garantía de su aplicación para satisfacer su necesidad de fondos. La actividad 

tributaria del estado consta de varias áreas, a saber: formación del sistema 

tributario del estado mediante el establecimiento e introducción de impuestos y 

su mutuo acuerdo (armonización); determinación de la competencia de las 
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autoridades públicas en el campo de los impuestos, la distribución de sus 

poderes en esta área (Androniceanu et al., 2019). 

Otra de las actividad tributaria del Estado implica formación de un sistema 

de autoridades fiscales especializadas del estado (formación de la 

administración tributaria) y garantizar su correcto funcionamiento; organización 

e implementación del control fiscal sobre el cumplimiento de las leyes fiscales;  

implementación de la recaudación de impuestos por su cobro forzoso de auto 

pago por parte de los contribuyentes; cobro forzoso de atrasos y sanciones 

devengadas por mora en el pago de impuestos; mantener el régimen de 

cumplimiento de la ley en el campo tributario, incluido el establecimiento de la 

responsabilidad legal por la violación de las leyes fiscales y el enjuiciamiento de 

las personas que cometieron esta violación (Nurkholis et al., 2020). 

En este sentido, el estado está totalmente dirigido a observar el principio de 

oportunidad e integridad de la formación de la parte de ingresos del presupuesto 

estatal. Los contribuyentes, debido a una serie de circunstancias y motivos, no 

siempre pueden realizar liquidaciones con el presupuesto de conformidad con 

las disposiciones establecidas en el Código Fiscal del país respectivo (Das, 

2018).. La consecuencia de las causales surgidas en el marco de la falta de pago 

de impuestos y otros pagos obligatorios es la formación de atrasos, es decir, el 

monto de los pagos de impuestos al presupuesto del Estado que se ha 

devengado, pero no pagado a tiempo. Como resultado, cada contribuyente se 

forma su propia opinión sobre el grado de equidad del sistema tributario de un 

país en particular (Chen et al., 2021). 

De acuerdo con el principio de justicia de A. Smith, todos deben pagar 

impuestos en proporción a sus ingresos. Los contribuyentes pagan los impuestos 

necesarios para que el estado lleve a cabo sus funciones y tareas, sin embargo, 

estos aportes son exactamente proporcionales a las capacidades económicas 

de los contribuyentes, es decir, proporcionales a los ingresos que perciben 

debido a la estructura estatal de la sociedad (Ermasova et al., 2021). 

Como parte del cumplimiento de las obligaciones, para los contribuyentes, 

en primer plano está el temor al pago de multas y sanciones, que incurren en 

costos de fondos adicionales al cumplimiento de la deuda. Por lo tanto, un 

contribuyente respetuoso de la ley es aquel para quien el pago del impuesto es 



 
 

 

19 
 

una deuda. Es este hecho el que juega un papel clave en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, en la formación del presupuesto estatal, etc. Si los 

contribuyentes tuvieran conocimiento del pago de impuestos como una deuda y 

entendieran que la igualdad de justicia no consiste en la igualdad del monto de 

los ingresos, sino en la igualdad de la deuda de cualquier contribuyente con el 

Estado para su protección, entonces el pago de los impuestos y otros pagos 

obligatorios al presupuesto se convertirían en un deber patriótico (Parwati et al., 

2021). 

Es necesario también hacer algunas precisiones más: La formación de una 

cultura tributaria juega un papel importante en el desarrollo del deber patriótico 

del contribuyente. La cultura tributaria es una actividad humana que se 

manifiesta en las formas de autoexpresión y autoconocimiento del sistema 

tributario estatal. La cultura tributaria es un conjunto de formas sustentables de 

la actividad tributaria del contribuyente, sin las cuales no puede reproducirse, y 

por lo tanto no puede existir (Korostelkina et al., 2020). 

La cultura tributaria forma un determinado comportamiento en el 

contribuyente con su propio pensamiento, ejerciendo así un impacto gerencial 

en él. Aquí también se debe dar un lugar importante al establecimiento de 

relaciones fructíferas entre el contribuyente y las autoridades fiscales, y 

viceversa. Esta medida, en primer lugar, contribuirá a la formación de una cultura 

tributaria en el estado (Ariyanto et al., 2020). 

Hoy en día, muchos contribuyentes, independientemente de su campo de 

actividad, no son suficientemente competentes en los fundamentos de la teoría 

económica, en particular, en los fundamentos de la tributación. En este sentido, 

como parte de la cultura tributaria es necesario despertar el interés de la 

población en los procesos de recaudación, reposición y gasto de los fondos del 

presupuesto estatal. Es necesario incentivar a los contribuyentes a cumplir con 

sus obligaciones tributarias de buena fe (Alharbi et al., 2020). 

En una economía de mercado, cualquier proceso de relaciones de mercado 

requiere el dominio de un nivel significativo de alfabetización y cultura 

económica, en particular la cultura fiscal de la sociedad. Pero este es un proceso 

bastante complejo y de varias etapas que no se puede implementar en un 

momento, la implementación debe abordarse de manera planificada, teniendo 
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en cuenta varios factores, el principal de los cuales es el alcance de la actividad 

profesional y el nivel de impuestos crecientes. alfabetización entre las 

generaciones más jóvenes (Hutchinson, 2019). 

La principal prioridad de mejorar el sistema tributario es aumentar la cultura 

tributaria de la sociedad, en particular de la generación más joven, en otras 

palabras, la formación de la cultura debe ser inherente a una persona desde el 

principio, porque es mucho más difícil de formar. una actitud diferente de la 

sociedad en su conjunto (Lei et al., 2022). 

La generación más joven debe tener una idea de las transformaciones 

económicas desde una posición de integridad, es decir, debe comprender 

claramente las metas, objetivos y resultados de la tributación (Drogalas et al., 

2018). 

En las condiciones de la economía "en la sombra”, muy a menudo puede 

formarse una idea errónea sobre el alcance de los impuestos, en general, y la 

naturaleza de las relaciones fiscales, en particular. Por lo tanto, la educación y la 

crianza deben basarse en el principio de avance, en relación con esto, una de 

las áreas prioritarias de la educación moderna es la económica, cuyo propósito 

es la formación de una cultura tributaria del individuo (Benkraiem et al., 2021). 

Dentro de las Dimensiones de cultura tributaria se menciona a Valores 

tributarios, Normas legales/ sanciones tributarias y Recursos tributarios. Sobre 

la dimensión 1 Valores tributarios, se refiere al cumplimiento oportuno de las 

solicitudes de SUNAT el respeto a las resoluciones de SUNAT, la honestidad en 

la presentación de informes a SUNAT. La conciencia tributaria se refiere a la 

disposición de los ciudadanos a pagar impuestos conforme a las normas sobre 

la base de comprender correctamente el papel de la tributación en la 

construcción nacional y el desarrollo social, y sobre la base de mejorar su sentido 

de responsabilidad con el país y la sociedad (Eibl et al., 2018). 

La conciencia de los ciudadanos sobre el pago de impuestos suele estar 

determinada por factores psicológicos internos y estímulos ambientales 

externos. En la vida real, la baja conciencia fiscal a menudo lleva a los 

contribuyentes a tomar varios medios para evadir las obligaciones fiscales tanto 

como sea posible. Por lo tanto, la fuerza de la conciencia general de los 

nacionales de un país sobre el pago de impuestos está directamente relacionada 
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con los ingresos fiscales del país e incluso afecta la competitividad internacional 

integral del país (Shokrkhodaei y Salatin, 2018). 

Sobre la dimensión 2 normas legales y sanciones tributarias se menciona 

que implica el respeto al marco legal tributario, respeto las sanciones de la 

SUNAT, auditoría de SUNAT. Ley Sancionadora Tributaria La Ley Sancionadora 

Tributaria es una norma jurídica por la cual el órgano legislativo con facultad para 

legislar en materia tributaria sanciona las infracciones y delitos tributarios, y es 

un tipo de norma prohibitiva 

Sobre la dimensión 3 Recursos tributarios se refiere a las declaraciones en 

plataforma virtual, Canales para información, Canales para presentar reclamos. 

Dentro de las plataformas se encuentra se encuentra el sistema de 

declaración telemática de la SUNAT, los cuales Una declaración de un 

contribuyente o declarante para informar su negocio o el negocio de un tercero 

a solicitud de la oficina de impuestos en el que no se ha identificado ninguna 

deuda. El procedimiento que prepara la información a devolver se denomina PDT 

informativos. 

Con respecto a la variable 2: Las obligaciones tributarias son, en pocas 

palabras, los impuestos que deben pagarse de acuerdo con este marco, 

necesarios para que la empresa se regularice y pueda desarrollar sus 

actividades sin problemas. (centro de estudios de derecho tributario, 2020) La 

base teórica de las obligaciones tributarias está compuesta por la legitimidad de 

la coerción, y Callasco y Torres (2017) determinaron que, como parte de la 

acción forzada del país contra los ciudadanos, el control fiscal siempre ha 

enfrentado un desafío de desarrollo y desarrollo. Consolidarse 

 Dentro del marco de los países modernos, el fenómeno del fenómeno del 

fenómeno de la urgencia. Los ciudadanos lo aceptan cuando sea necesario. En 

este caso, solo cuando comparten los objetivos de orientación e intentan 

mantener valores y objetivos estandarizados; aunque el tributo de rendimiento 

es el resultado de la relación entre el país y sus ciudadanos, de acuerdo con la 

ley, según la ley, según la ley, según la ley, según la ley. Para la ley, de acuerdo 

con la ley, tienen obligaciones formales y obligaciones sustanciales, pero el 

modelo de comportamiento de obligación de cumplir con las obligaciones fiscales 

indica la legitimidad de la adjudicación social (Parwati et al., 2021) 
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De acuerdo con las obligaciones fiscales de Triandani y Apolo (2020), se 

define como la conexión legal entre el estado como el estado como los 

acreedores fiscales y el deudor fiscal responsable o el contribuyente, y se 

establece de acuerdo con la ley para cumplir con Preferencias fiscales. De la 

misma manera, todas las obligaciones se deben a la necesidad de pagar 

impuestos para respaldar los gastos nacionales compuestos por obligaciones 

formales y obligaciones sustanciales (Nurlis y Ariani, 2020). 

El tamaño de la consideración es dos. La primera son las obligaciones 

formales. Oyong y Bambang (2018) lo definen como todos los actos que no son 

ricos en dinero, imponen a los contribuyentes y cumplen con todas las acciones, 

obligaciones, responsabilidades, responsabilidades, responsabilidades y 

procedimientos de esta ley esencia de esencia Del mismo modo, son la 

formalización de los contribuyentes, y deben iniciar el registro de RUC en función 

de todos los ingresos monetarios de todas las agencias auxiliares de todas las 

agencias auxiliares del juramento mensual, y se planifican de acuerdo con el 

período de validez. (Ode et al., 2021). 

Asimismo, la existencia de la deuda en un plazo determinado implicaba un 

derecho del acreedor sobre la persona natural del deudor. La suma adeudada 

sería el precio del rescate. La expresión obligatio (del latín ob ligatio) parece 

caracterizar precisamente el vínculo entre el acreedor y la persona dada en 

fideicomiso, en garantía de la deuda. Desde entonces, la sujeción del deudor al 

acreedor ha evolucionado, pero la obligación ha mantenido desde entonces el 

mismo vínculo entre acreedor y deudor, que pasó de un carácter personal a uno 

patrimonial. Aquí el primer elemento de la construcción del concepto de 

obligación: el vínculo entre acreedor y deudor. 

Sin embargo, el instituto de la obligación sufrió cambios en relación con su 

nacimiento, desarrollo y extinción, pasando de una concepción positivista del 

derecho al pospositivismo. Desde el Renacimiento, entre 1600 y 1800, 

aproximadamente, se promueve la institucionalización del Derecho como un 

sistema cerrado y lógicamente ordenado, supuestamente sin lagunas. Para 

Tercio Sampaio Ferraz, el fenómeno de la positivización ha reestructurado 

radicalmente el Derecho, a partir de la positivización de la ley natural. 
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En el siglo XIX, el derecho instituido por una autoridad competente adquiere 

la condición de fuente principal del derecho. Desde un punto de vista sociológico, 

la velocidad de los cambios sociales frente a la burguesía emergente exigía 

control y previsibilidad de las consecuencias jurídicas de las acciones sociales, 

lo que implicaba una creciente apreciación de la legislación. “A partir de ahí nació 

un respeto casi mítico por la Ley”. Y debido a que la ley se basa en proposiciones 

de orden, la predicción de las consecuencias legales se reconoce como un 

producto de la racionalidad humana, no vinculada a la ley natural, y puede 

cambiarse. En este contexto, el propio Derecho también es visto como un 

método, con el uso de la subsunción lógico-formal para su aplicación. 

En este sentido, la relación jurídica en una concepción positivista es “la 

relación interhumana, que la norma jurídica, centrándose en los hechos, hace 

jurídica”. En otras palabras, la realización en el espacio-tiempo de lo 

hipotéticamente previsto en la norma constituye/crea derechos y deberes. Así, la 

existencia de una norma jurídica y la ocurrencia del hecho previsto en la norma 

son presupuestos de toda relación jurídica. “Sería un error decir que es la norma 

jurídica la que produce eficacia jurídica; La eficacia jurídica proviene de la 

legalización de los hechos (=incidencia de la norma jurídica sobre los hechos, 

haciéndolos jurídicos).” Al respecto, Pontes de Miranda menciona que la 

incidencia de la norma jurídica está sujeta a un determinismo absoluto, es 

infalible. “La incidencia de la norma jurídica no se equivoca. Lo que puede salir 

mal -y solo me sale mal a cada momento- es la aplicación. La aplicación falla, 

precisamente porque la autoridad, o alguien, que debía aplicar la norma jurídica, 

no la aplicó tal como cayó”. 

Entonces, mediante el ejercicio de la subsunción, nacen los elementos 

constitutivos de la relación jurídica obligatoria: el elemento subjetivo, vinculando 

sujetos activos y pasivos, así como el elemento objetivo, la prestación. Aliomar 

Baleeiro identifica seis elementos en la relación jurídica de la obligación 

tributaria: (i) la ley como fuente de la obligación, (ii) el sujeto activo, (iii) el sujeto 

pasivo, (iv) el hecho imponible (generador de la obligación) , (v) base de cálculo 

y (vi) objeto (pago al contado). 
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Sin embargo, las peculiaridades de la relación entre ciudadano y Estado 

exigen una diferenciación. Recuerda Zelmo Denari que la obligación civil puede 

ser perdonada o modificada mediante convenio. Asimismo, “el titular de un 

derecho subjetivo suele tener la facultad de activar o no los actos necesarios 

para su ejercicio”. El titular de una relación jurídica de derecho público no tiene 

esta disponibilidad, pues el interés material lleva el contenido de un deber. En 

este caso, por tanto, el acreedor sólo podrá aceptar la suma ofrecida por el 

deudor si es suficiente para cumplir el contenido material de la obligación. 

De hecho, uno puede reconocer peculiaridades entre diferentes áreas del 

derecho, que no son asumidas u ontológicas. Son deónticos y se derivan de 

mandamientos constitucionales o legales. En este aspecto, las diferencias en el 

derecho tributario provienen del propio sistema normativo y no son 

metanormativas o de derecho natural. Por lo tanto, es particularmente importante 

estar sujeto al principio de estricta legalidad. En virtud del art. 5, II y art. 150, I de 

la CF, la norma jurídica condiciona la regularidad de la tributación a la institución 

del tributo por medio de la ley en sentido formal y material. De ahí que la doctrina 

identifique en el derecho tributario la regla de la reserva absoluta de derecho 

formal (Carrazza) como condición para el nacimiento de la obligación tributaria. 

Entonces, para que la obligación tributaria nazca en esta concepción 

positivista del derecho tributario, es necesario que todos los elementos 

hipotéticamente previstos en la ley se den en el mundo fáctico, haciendo que la 

unión de estos supuestos dé lugar a la obligación tributaria (una relación que une 

a acreedor y deudor y cuyo objeto de pago es en efectivo). Es reflejo del vínculo 

con la legalidad que el agente tributario conozca de antemano las condiciones 

para el nacimiento de la obligación tributaria. Desde esta perspectiva, llevándolo 

al contexto actual, la ley tributaria debe informar al contribuyente de cuándo se 

produce el nacimiento de su obligación. Esto porque el contribuyente es el 

principal destinatario de la ley tributaria y es el responsable de la constitución del 

crédito fiscal - lo que puede traer nuevos problemas frente a un paradigma 

interpretativo que devalúa la legalidad. 

Así, aunque la Ley admita el uso de la analogía para integrar la norma 

jurídica cuando no se aparte de la ratio legis, eso no será posible en el Derecho 

Tributario brasileño en vista de la prohibición del uso de la analogía para la 
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exigencia de un impuesto no previsto por la ley. Así, es posible identificar el rigor 

que el sistema tributario atribuye a la vinculación a la ley, que es el paradigma al 

que se somete formalmente el derecho tributario, de carácter marcadamente 

positivista. 

Así, en teoría, y este es un tema determinante, siguiendo la lógica que se 

deriva del ejercicio subsusivo, la existencia de ley incompleta o la existencia de 

delegación no prevista en la Constitución resulta en insuficiencia en relación con 

la obligación tributaria. En esta línea, según Sacha Calmon Navarro Coêlho, el 

intérprete no puede integrar la norma tributaria para dar origen a la obligación 

tributaria no disciplinada taxativamente en la ley. 

Cabe señalar rápidamente que el Código Tributario Nacional (CTN) prevé la 

existencia de obligaciones no patrimoniales dividiendo las obligaciones en 

principales y accesorias. La obligación tributaria principal tiene por objeto el pago 

del impuesto o sanción pecuniaria. La obligación accesoria corresponde a las 

prestaciones positivas o negativas, previstas en la legislación tributaria, en 

interés del cobro. Sin embargo, se dice que las llamadas obligaciones accesorias 

no son realmente obligaciones en su sentido técnico, pues carecen de carácter 

patrimonial. 

Así, a modo de conclusión del tema, se puede resumir la caracterización de 

la concepción positivista, (formalista, legalista o exegética) como (i) una 

pretensión de sistematizar un sistema jurídico cerrado y pleno, sin lagunas, (ii) 

basado en el ejercicio de la subsunción, (iii) con aplicación “automática” del 

derecho y (iv) la educación jurídica basada en el conocimiento de expresiones 

técnicas, según Tercio Sampaio Ferraz. 

Y volviendo a Aliomar Baleeiro en su concepto de obligación tributaria, hay 

una combinación de seis elementos: (i) la ley como fuente de la obligación, (ii) el 

sujeto activo, (iii) el sujeto pasivo, (iv) el hecho imponible (obligación del 

generador) y (v) base de cálculo y (vi) objeto (pago en efectivo). Asimismo, puede 

decirse que lo no previsto en la ley simplemente no constituye la obligación 

tributaria. No hay deberes ni derechos implícitos, y el rigorismo subsutivo es 

absoluto. Bajo esta concepción, todos los elementos del razonamiento jurídico 

están disciplinados en la ley. 
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El concepto de ley con aplicación exclusivamente por subsunción ya no 

corresponde a la práctica judicial en el derecho público y privado. Elementos 

antes relegados a la sociología componen la argumentación jurídica y son 

efectivos en cuanto al nacimiento, desarrollo y extinción de las relaciones 

obligatorias. 

En este contexto, se produce un declive del rigorismo formal que conserva 

la reserva absoluta de la ley formal y material para la institución del tributo, así 

como las eficiencias argumentativas de la hermenéutica, la creación de derechos 

y la limitación de derechos derivada de principios jurídicos. - como buena fe 

objetiva. 

Así, no es posible aprehender un concepto único de obligación tributaria en 

términos de sus elementos. A la luz de los elementos recogidos, presentamos la 

propuesta de un concepto de obligación tributaria en una concepción 

pospositivista como instituto compuesto por sus seis elementos tradicionales (la 

ley como fuente de la obligación, el sujeto activo, el sujeto pasivo , el hecho 

imponible (generador de la obligación), base de cálculo y objeto (pago en 

efectivo)), pero a éstos se suma la repercusión de principios, como el de la buena 

fe objetiva, que pueden influir en su nacimiento, desarrollo y extinción, creando 

excepciones a la regla jurídica, de acuerdo con las reglas del discurso jurídico, 

especialmente en atención a los deberes de cooperación, información y 

seguridad que tienen recíprocamente contribuyentes y Hacienda. 

Por otro lado, la inseguridad jurídica en este momento histórico es latente. 

Queda al intérprete del Derecho Tributario someterse a un método que permita 

cierta legitimación de la decisión judicial a través de la argumentación, así como 

cuestionarse sobre los nuevos derechos fundamentales del contribuyente, como 

los derivados de la buena fe objetiva, en este nuevo paradigma de la obligación 

tributaria, instituto sobre el que orbita el Derecho Tributar. 
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III.METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Enfoque: Cuantitativa En la presente investigación se aplicó el enfoque 

cuantitativo Un estudio cuantitativo es cuando se hace un análisis con datos 

cuantificables, con la estadística. 

Nivel: Descriptivo Correlacional Fue una investigación descriptiva 

correlacional. Un estudio descriptivo es cuando se analiza los fenómenos tal 

como se encuentra en la realidad sin buscar un por qué. Se dice un estudio 

correlacional cuando se buscar establecer una relación en uno o más variables, 

dicha relación es por alguna razón que no es materia de investigación, solo 

busca ver si hay o no hay relación (Hernández y Mendoza, 2018) 

Tipo de Investigación: Básico: Igualmente fue una investigación básica  

Una investigación básica busca corroborar a las teorías existen en este caso 

teorías de Cultura Tributaria y de obligaciones tributarias. 

Método: Hipotético deductivo: Se tomará el método hipotético deductivo porque 

se parte de una hipótesis ya luego ser deducido o probado mediante el análisis 

realizado. 

Diseño de investigación: Fue un estudio de diseño no experimental. Los 

estudios no experimentales son aquellas que cuyas variables son analizadas sin 

realizar manipulación alguna, sino son estudiado tal como se encuentran en su 

realidad (Hernández y Mendoza, 2018) 

 

La grafica del diseño es: 
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Donde: 

M: Muestra 

V1   y V2 : Variables, Cultura Tributaria obligaciones tributarias  

r: Relación de las variables 

3.2. Variables y operacionalización 

Variables Cultura Tributaria 

Definición conceptual 

Para medir la cultura tributaria se ha dividido en Cinco dimensiones Valores 

tributarios, Normas legales, y sanciones tributarias, Recursos tributarios, 

interpretación de cultura tributaria, principios jurídicos a la vez en 16 indicadores  

Definición operacional 

Para medir la cultura tributaria se ha dividido en tres dimensiones Valores 

tributarios, Normas legales, y sanciones tributarias, Recursos tributarios, 

conciencia tributaria, conocimientos tributarios a la vez en 20 indicadores 

Dimensiones 

Dimensión Valores tributarios. sus indicadores son: Cumplimiento oportuno de 

las solicitudes de SUNAT, Respeto las resoluciones de SUNAT, Honestidad en 

la presentación de informe a SUNAT 

Dimensión Normas legales y sanciones tributarias. Sus indicadores son:  

Respeto a marco legal tributario, Respeto las sanciones de SUNAT, Respeto por 

el proceso de auditoría de SUNAT 

Dimensión Recursos tributarios. Posee los siguientes indicadores Declaraciones 

en la plataforma virtual, Canales para información, Canales para presentar 

reclamos y canales para beneficios tributarios 

Dimensión Interpretación de Cultura tributaria. Tiene los siguientes indicadores: 

Criterio de Interpretación y Concepción de cultura tributaria 
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Dimensión 5 Indicadores Principios Jurídicos. Tiene los siguientes indicadores:  

Principio de Legalidad, Principio de Capacidad Contributiva, Principio de 

Seguridad Jurídica, Principio de Solidaridad. 

Variable obligaciones tributarias 

Definición conceptual 

Es una vulnerabilidad hacia el marco legal con el fin de disminuir las 

cancelaciones de impuestos (Grupo de Justicia Fiscal Perú, 2018). 

Definición operacional  

Para medir la Obligaciones tributarias se ha dividido en tres dimensiones: Elusión 

Tributaria, Fiscalización Tributaria, Incumplimiento Tributario, 9 indicadores 

Dimensiones  

Dimensión Obligación sustancial. Sus indicadores son: Inscripción al RUC, 

Acogimiento a un régimen tributario, Emitir y entregar comprobante de pago, 

Llevar libros y registros contables 

Dimensión Procedimiento Contencioso Tributario. Sus indicadores son: 12. 

Recurso contencioso tributario, Recurso de reclamación ante la Administración 

Tributaria, Recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal y Demanda ante el Poder 

Judicial 

Dimensión Facultad de Fiscalización y Determinación. Sus indicadores son:  

Procedimiento de Fiscalización, Medios Probatorios, Resultado, Procedimiento 

de Determinación, Régimen de Incentivos, Régimen de Gradualidad. 

3.3. Población, Muestra Y Muestreo 

Población La investigación se realizó en del mercado municipal de Huanta, 

Ayacucho el cual fue de 52 comerciantes. 

Muestra Para la muestra se tomó a los 52 comerciantes porque es una población 

pequeña La muestra es un sub conjunto de la población, que debe contener toda 

la característica de una población.  
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Muestreo Se aplicó el muestreo censal, ya que en la muestra se consideró a 

todos los integrantes de la población.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Confiabilidad Para la presente investigación se aplicó la técnica de la 

encuesta. Una encuesta en un medio que se valen la mayoría de los 

investigadores para el acopio de datos, se vale del cuestionario El instrumento 

aplicado fue el cuestionario. 

Un cuestionario es un listado de preguntas o aseveraciones, presentado 

en una tabla los cuales pueden tener una escala Likert o una escala dicotómica. 

Validez Para la validez se ha recurrido al juicio de tres expertos los cuales 

se han obtenido los resultados siguientes. 

Tabla 2  

Resultados de expertos para la validez del cuestionario Cultura Tributaria 

 Experto Resultado 

1.-  VILLAFUERTE DE LA CRUZ, AVELINO SEBASTIÀN  

2.-  HORNA RUBIO, ABRAHAN JOSUÈ 

3.-  TOLEDO MARTÌNEZ, JUAN DANIEL 

Aplicable 

Aplicable 

Aplicable 

 

Tabla 3 

Resultados de expertos para la validez del cuestionario obligaciones tributarias 

 Experto Resultado 

1.-  VILLAFUERTE DE LA CRUZ, AVELINO SEBASTIÀN  

2.-  HORNA RUBIO, ABRAHAN JOSUÈ  

3.-  TOLEDO MARTÌNEZ, JUAN DANIEL 

Aplicable 

Aplicable 

Aplicable 

En el Anexo 3 se adjuntan los certificados de validez. 
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Confiabilidad 

Para la confiabilidad del instrumento se ha recurrido a una prueba piloto de 15 

comerciantes cuyos resultados son: 

Tabla 4 

Confiabilidad del cuestionario Cultura tributaria  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,653 12 

 

En la tabla se observa que el valor de alfa de Cronbach es de 0,653 el cual indica 

que el cuestionario de cultura tributaria es confiable.  

 

Tabla 5 

Confiabilidad del cuestionario obligaciones tributarias  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,808 16 

 

En la tabla se observa que el valor de alfa de Cronbach es de 0,808 el cual indica 

que el cuestionario de obligaciones tributarias es confiable.  

3.5. Procedimientos 

Para el recojo de datos en primer lugar se ha coordinado con los 

directivos de la asociación de comerciantes del mercado de Huanta mediante un 

documento solicitando el premiso par la aplicación de los cuestionarios, una vez 

logrado el permiso se dio a conocer los objetivos de la investigación y explicarles 

sobre el consentimiento informado en la cual se les da a conocer que su 

participación es de decisión libre. En seguido se aplicó los cuestionarios en un 

solo día. Los datos fueron tabulas y procesados para su análisis. 

3.6. Método de análisis de datos 

Se realizará de dos formas, el análisis descriptivo y el análisis inferencial  
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Análisis descriptivo 

Para el análisis descriptivo se recurrió a la estadística para ellos se 

aplicó el software SPSS V. 26, en la cual se hizo el procedimiento de baremación 

para definir los niveles de las variables y dimensiones estudiados. Luego se 

extrajo tablas y gráficos de frecuencias y porcentajes como parte de análisis 

descriptivo 

Análisis inferencial  

Para el análisis inferencial se recurrió a la estadística inferencial, partiendo de 

una prueba de normalidad testeando con la prueba de Shapiro-Wilk, ya que la 

muestra fe menor a cincuenta el cual nos indicó si las variables en estudio 

poseen o no poseen una distribución normal, en el primer caso para la prueba 

de la hipótesis se aplicó el estadístico de la rho de spearman. 

3.7. Aspecto ético  

Se ha tomado en consideración el reglamento de grados y títulos de la 

universidad CV, específicamente de los estudios cuantitativos. Asimismo, se ha 

respetado la auditoría de los textos utilizados referenciándoles puntualmente, de 

la misma forma se ha mantenido en el anonimato a los comerciantes que 

participaron en esta investigación, también se les hizo firmar el consentimiento 

informado., respectando la libre voluntad de los comerciantes.  
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 IV. Resultados 

4.1 Análisis descriptivo 

Se realizó la encuesta a los 52 comerciantes del mercado de Huanta en un solo 

momento cuyos resultados fueron tabulados en una hoja cálculo del Excel luego 

fueron trasladados al software SPSS v. 26, obteniendo los siguientes resultados. 

Tabla 6 

Porcentajes y frecuencia de Variable 1:  Cultura tributaria 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 16 30,8 30,8 30,8 

Medio 29 55,8 55,8 86,5 

Alto 7 13,5 13,5 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

La tabla indica que el 30,8% de los comerciantes poseen un nivel bajo de cultura 

tributaria, el 55,8% nivel medio y el 13,5% nivel alto. En nuestros resultados se 

evidencia que la Cultura Tributaria tiene un medio el cual predominan por lo que 

se asevera la variable cultura tributaria tienen como nivel medio esto quiere decir 

que en los comerciantes todavía no se ha desarrollado los valares tributarios, 

hay poco conocimiento de las Normas legales y sanciones tributarias. 

  

Tabla 7 

Porcentajes y frecuencia de la Dimensión 1. Valores tributarios 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 28 53,8 53,8 53,8 

Medio 14 26,9 26,9 80,8 

Alto 10 19,2 19,2 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

La tabla indica que el 53,8% de los comerciantes poseen un nivel bajo de Valores 

tributarios, el 26,9% nivel medio y el 19,2% nivel alto. El nivel que predominan 

es el bajo por lo que se asevera la Dimensión 1. Valores tributarios tienen como 

nivel bajo. Esto quiere decir que los comerciantes no cumplen oportunamente 
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con las solicitudes de la SUNAT, hay poco conocimiento de las normativas de la 

SUNAT 

Tabla 8 

Porcentajes y frecuencia de la Dimensión 2: Normas legales y sanciones 

tributarias 

Dimensión 2: Normas legales y sanciones tributarias 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 14 26,9 26,9 26,9 

Medio 26 50,0 50,0 76,9 

Alto 12 23,1 23,1 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

La tabla indica que el 26,9% de los comerciantes poseen un nivel bajo de Normas 

legales y sanciones tributarias, el 50,0% nivel medio y el 23,1% nivel alto. El nivel 

que predominan es el medio por lo que se asevera la Dimensión 2: Normas 

legales y sanciones tributarias tienen como nivel medio esto quiere decir que los 

comerciantes tienen un conocimiento medio del marco legal tributario, de las 

sanciones de la SUNAT y de los proceso  de fiscalización tributario de la SUNAT 

Tabla 9 

Porcentajes y frecuencia de la Dimensión 3. Recursos tributarios 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 17 32,7 32,7 32,7 

Medio 17 32,7 32,7 65,4 

Alto 18 34,6 34,6 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

La tabla indica que el 32,7% de los comerciantes poseen un nivel bajo de 

Recursos tributarios, el 32.7% nivel medio y el 34,6% nivel alto. El nivel de más 

porcentaje es el nivel bajo y medio que equivale a 65,4% por lo que se asevera 

que la D3 Recursos tributarios tienen como nivel bajo medio  esto quiere decir 

que los comerciantes tiene poco conocimiento de la  Plataforma virtual, de los  

Canales de información, de los canales para presentar reclamos y de los 

beneficios tributarios 
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Tabla 10 

Porcentajes y frecuencia de la Dimensión 4.  Interpretación de Cultura tributaria 

Dimensión 4.  Interpretación de Cultura tributaria 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 22 42,3 42,3 42,3 

Medio 22 42,3 42,3 84,6 

Alto 8 15,4 15,4 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

La tabla indica que el 42,3% de los comerciantes poseen un nivel bajo 

Interpretación de Cultura tributaria, el 42.3% nivel medio y el 15,4% nivel alto. El 

nivel de más porcentaje es el nivel bajo y medio que equivale a 84,6,4% por lo 

que se asevera que Dimensión 4.  Interpretación de Cultura tributaria tienen 

como nivel bajo esto quiere decir que los comerciantes no tienen criterios de 

Interpretación de las normas tributarias, les falta capacitación en temas 

tributarias. 

Tabla 11 

Porcentajes y frecuencia de la Dimensión 5. Principios Jurídicos 

Dimensión 5. Principios Jurídicos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 14 26,9 26,9 26,9 

Medio 29 55,8 55,8 82,7 

Alto 9 17,3 17,3 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

La tabla indica que el 26,9% de los comerciantes poseen un nivel bajo Principios 

Jurídicos, el 55.8% nivel medio y el 17,3% nivel alto. El nivel de más porcentaje 

es el nivel medio, por lo que se asevera que la Dimensión 4.  Principios Jurídicos 

tienen como nivel bajo medio. Esto quiere decir los comerciantes del mercado 

de Huanta conocen poco de los principio de Legalidad, de los  principio de 

capacidad contributiva de los principio de seguridad jurídica y de los principio de 

solidaridad. 
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Tabla 12 

Porcentajes y frecuencia de la Variable 2. Obligaciones Tributarias 

Variable 2. Obligaciones Tributarias 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 23 44,2 44,2 44,2 

Medio 19 36,5 36,5 80,8 

Alto 10 19,2 19,2 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

La tabla indica que el 44,2% de los comerciantes poseen un nivel bajo de 

Obligaciones Tributarias, el 36,5% nivel medio y el 19,2% nivel alto. El nivel de 

más porcentaje es el nivel bajo, por lo que se asevera que las Obligaciones 

Tributarias tienen como nivel bajo. Significa que lo comerciantes no cumplen con 

sus Obligación sustancial, con el procedimiento contencioso tributario y 

desconocen de la facultad de Fiscalización y Determinación de la sunat. 

 

Tabla 13 

Porcentajes y frecuencia de la Dimensión 1: Obligaciones Formales 

 

Dimensión 1: Obligaciones Formales 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 16 30,8 30,8 30,8 

Medio 24 46,2 46,2 76,9 

Alto 12 23,1 23,1 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

La tabla indica que el 30,8% de los comerciantes poseen un nivel bajo de 

Obligaciones formales, el 46,2% nivel medio y el 23,1% nivel alto. El nivel de más 

porcentaje es el nivel medio, por lo que se asevera que las Obligaciones 

Formales tienen como nivel bajo. Esto quiere decir que los comerciantes no 

respetan a los procesos de auditoría de la SUNAT, desconocen que la sunat 

puede dar sanciones , no entregan comprobantes de pagos, mucho menos no 

llevan libros y registros contables.  
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. Tabla 14 

Porcentajes y frecuencia de la Dimensión 2: Procedimiento Contencioso 

Tributario 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 14 26,9 26,9 26,9 

Medio 29 55,8 55,8 82,7 

Alto 9 17,3 17,3 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

La tabla indica que el 26,9% de los comerciantes poseen un nivel bajo de 

Procedimiento Contencioso Tributario, el 55,8% nivel medio y el 17,3% nivel alto. 

El nivel de más porcentaje es el nivel medio, por lo que se asevera que los 

Procedimiento Contencioso Tributario tienen como nivel medio. Significa que los 

comerciantes no hacen uso del recurso contencioso tributario, de los recursos 

de reclamación ante la Administración Tributaria, de los  Recurso de apelación 

ante el Tribunal Fiscal 

Tabla 15 

Porcentajes y frecuencia de la Dimensión 3: Facultad de Fiscalización y 

Determinación 

PREGUNTA 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 22 42,3 42,3 42,3 

Medio 16 30,8 30,8 73,1 

Alto 14 26,9 26,9 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

La tabla indica que el 42,3% de los comerciantes poseen un nivel bajo de 

Facultad de Fiscalización y Determinación, el 30,8% nivel medio y el 26,9% nivel 

alto. El nivel de más porcentaje es el nivel bajo, por lo que se asevera que los 

comerciantes desconocen que la sunat tiene la  facultad de Fiscalización y 

Determinación  

 

.  
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4.2 Análisis inferencial 

El primer paso fue realizar la prueba de normalidad, se tomó en cuenta el test de 

Kolmogorov-Smirnov ya que la muestra es de mayor a 50, para lo cual se planteó 

la hipótesis de normalidad. Ho: Los datos de la variable Valores tributarios y 

Cultura tributaria se aproximan a una distribución normal. Ha: Los datos de la 

variable Valores tributarios y Cultura tributaria no se aproximan a una distribución 

normal. 

Tabla 16 

Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Dimensión 1. Valores tributarios ,335 52 ,000 

Dimensión 2: Normas legales y sanciones tributarias ,252 52 ,000 

Dimensión 3. Recursos tributarios ,228 52 ,000 

Dimensión 4.  Interpretación de Cultura tributaria ,269 52 ,000 

Dimensión 5. Principios Jurídicos ,288 52 ,000 

Variable 1:  Cultura tributaria ,298 52 ,000 

Dimensión 1: Obligaciones Formales ,231 52 ,000 

Dimensión 2: Procedimiento Contencioso Tributario ,288 52 ,000 

Dimensión 3: Facultad de Fiscalización y Determinación ,270 52 ,000 

Variable 2. Obligaciones Tributarias ,279 52 ,000 

 

En la tabla correspondiente se muestra que el p = 0.000 en toda las dimensiones 

y variables, por tanto, se asume la hipótesis alterna: Los datos de la variable 

Valores tributarios y Cultura tributaria no se aproximan a una distribución normal, 

Razón a ello en la prueba de la hipótesis se empleó la estadística no paramétrica 

con el coeficiente de rho de spearman. 

Contrastación de la hipótesis general 

Ho: No existe relación significativa entre la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. 

H1: Existe relación significativa entre la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. 
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Tabla 17 

Correlación y significancia entre Variable 1:  Cultura tributaria y Variable 2. 

Obligaciones Tributarias 

Correlaciones 

 

Variable 1:  

Cultura tributaria 

Variable 2. 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Variable 1:  Cultura tributaria Coeficiente de correlación 1,000 ,813** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 52 52 

Variable 2. Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de correlación ,813** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 52 52 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

En la tabla indicada se observó que r = 0,813 que representa una relación 

positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 0.05 indicando 

que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación significativa entre la 

cultura tributaria y las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayor cultura tributaria mejor 

cumplimiento de las obligaciones tributarias.   

Contrastación de la hipótesis especifica 1 

Ho: No existe relación significativa entre la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. 

H1: Existe relación significativa entre los valores tributarios y las obligaciones 

tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. 

Tabla 18 

Correlación y significancia entre Dimensión 1. Valores tributarios y Variable 2. 

Obligaciones Tributarias 

 

Dimensión 1. 

Valores 

tributarios 

Variable 2 . 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Dimensión 1. Valores 

tributarios 

Coeficiente de correlación 1,000 ,866** 

Sig. (bilateral) . ,000 
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N 52 52 

Variable 2. Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de correlación ,866** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 52 52 

 

En la tabla indicada se observó que r = 0,866 que representa una relación 

positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 0.05 indicando 

que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación significativa entre los 

valores tributarios y las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayores Valores tributarios mejor 

cumplimiento de las obligaciones tributarias.   

Contrastación de la hipótesis especifica 2 

Ho: No Existe relación significativa entre Normas legales y sanciones tributarias 

con las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado municipal de 

Huanta – 2022. 

H1: Existe relación significativa entre Normas legales y sanciones tributarias con 

las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado municipal de 

Huanta – 2022. 

Tabla 19 

Correlación entre la Dimensión 2: Normas legales y sanciones tributarias 

 

Dimensión 2: 

Normas legales y 

sanciones 

tributarias 

Variable 2 . 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Dimensión 2: Normas legales 

y sanciones tributarias 

Coeficiente de correlación 1,000 ,722** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 52 52 

Variable 2 . Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de correlación ,722** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 52 52 

 

En la tabla indicada se observó que r = 0,722 que representa una relación 

positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 0.05 indicando 

que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación significativa entre 
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Normas legales y sanciones tributarias con las obligaciones tributarias en los 

comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayor 

conocimiento de Valores tributarios y sanciones tributarias mejor cumplimiento 

de las obligaciones tributarias.   

Contrastación de la hipótesis especifica 3 

Ho: No existe relación significativa entre los recursos tributarios y las 

obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 

2022. 

H1: Existe relación significativa entre los recursos tributarios y las obligaciones 

tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. 

Tabla 20 

Correlación y significancia entre la Dimensión 3. Recursos tributarios 

 

Correlaciones 

 

Dimensión 3. 

Recursos 

tributarios 

Variable 2. 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Dimensión 3. Recursos 

tributarios 

Coeficiente de correlación 1,000 ,440** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 52 52 

Variable 2. Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de correlación ,440** 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 52 52 

En la tabla indicada se observó que r = 0,440 que representa una relación 

positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 0.05 indicando 

que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación significativa entre los 

recursos tributarios y las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayor conocimiento de 

Recursos tributarios mejor cumplimiento de las obligaciones tributarias.   
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Contrastación de la hipótesis especifica 4 

Ho: No existe relación significativa entre la Interpretación de Cultura tributaria y 

las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado municipal de 

Huanta – 2022. 

H1: Existe relación significativa entre la Interpretación de Cultura tributaria y las 

obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 

2022. 

Tabla 21 

Correlación y significancia entre la Dimensión 4.  Interpretación de Cultura tributaria 

Correlaciones 

 

Dimensión 4.  

Interpretación de 

Cultura tributaria 

Variable 2. 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Dimensión 4.  

Interpretación de Cultura 

tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,678** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 52 52 

Variable 2. Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de correlación ,678** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 52 52 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

En la tabla indicada se observó que r = 0,678 que representa una relación 

positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 0.05 indicando 

que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación significativa entre los 

recursos tributarios y las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayor Interpretación de 

Cultura tributaria mejor cumplimiento de las obligaciones tributarias.   

 

Contrastación de la hipótesis especifica 5 

Ho: No existe relación significativa entre los Principios Jurídicos y las 

obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 

2022. 

H1: Existe relación significativa entre los Principios Jurídicos y las obligaciones 

tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. 
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Tabla 22 

Correlación y significancia entre la Dimensión 5. Principios Jurídicos 

Correlaciones 

 

Dimensión 5. 

Principios 

Jurídicos 

Variable 2. 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Dimensión 5. Principios 

Jurídicos 

Coeficiente de correlación 1,000 ,734** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 52 52 

Variable 2. Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de correlación ,734** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 52 52 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

En la tabla indicada se observó que r = 0,734 que representa una relación 

positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 0.05 indicando 

que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación significativa entre los 

Principios Jurídicos y las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayor conocimiento de los 

Principios mejor cumplimiento de las obligaciones tributarias.   
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V.DISCUSIÓN 

Según el objetivo general: Determinar la relación que existe entre la cultura 

tributaria y las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 2022. Los resultados descriptivos indican que el 30,8% 

de los comerciantes poseen un nivel bajo de cultura tributaria, el 55,8% nivel 

medio y el 13,5% nivel alto. El nivel que predominan es el medio por lo que se 

asevera la variable cultura tributaria tienen como nivel medio. Igualmente, el 

44,2% de los comerciantes poseen un nivel bajo de Obligaciones Tributarias, el 

36,5% nivel medio y el 19,2% nivel alto. El nivel de más porcentaje es el nivel 

bajo, por lo que se asevera que las Obligaciones Tributarias tienen como nivel 

bajo. 

Los resultados inferenciales indican que r = 0,813 que representa una 

relación positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 0.05 

indicando que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación significativa 

entre la cultura tributaria y las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayor conocimiento cultura 

tributaria mejor cumplimiento de las obligaciones tributarias.   

Este descubrimiento es análogo a los hallazgos de Aguilar & Vásquez 

(2019) quien se planteó como objetivo principal: Establecer la relación entre 

cultura y evasión fiscal, así como esta investigación también concluyó que existe 

relación entre cultura y evasión fiscal, se asemeja también en el tipo de 

investigación que fue aplicada, también en el nivel que fue descriptivo 

correlacional, en la muestra si hay una diferencia de 109 micro empresas a 90 

comerciantes que se tiene.   

También se aproxima a los hallazgos de Quispe et al., (2020) en su 

artículo sobre la cultura tributaria (CT) y su impacto en la evasión fiscal en el 

Ecuador. concluyéndose que la cultura tributaria incidía significativamente en la 

evasión fiscal.  
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Igualmente corrobora a la teoría de principio de justicia de A. Smith, todos 

deben pagar impuestos en proporción a sus ingresos. Los contribuyentes pagan 

los impuestos necesarios para que el estado lleve a cabo sus funciones y tareas, 

sin embargo, estos aportes son exactamente proporcionales a las capacidades 

económicas de los contribuyentes, es decir, proporcionales a los ingresos que 

perciben debido a la estructura estatal de la sociedad (Ermasova et al., 2021). 

Según el objetivo específico 1: Determinar la relación que existe entre los 

valores tributarios y las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 2022. Los resultados descriptivos indican que el 53,8% 

de los comerciantes poseen un nivel bajo de Valores tributarios, el 26,9% nivel 

medio y el 19,2% nivel alto. El nivel que predominan es el bajo por lo que se 

asevera la Dimensión 1. Valores tributarios tienen como nivel bajo. Los 

resultados inferenciales indican que r = 0,866 que representa una relación 

positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 0.05 indicando 

que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación significativa entre los 

valores tributarios y las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayores Valores tributarios mejor 

cumplimiento de las obligaciones tributarias.   

Este descubrimiento es análogo a los hallazgos de Barrantes y Burga 

(2021) en su tesis sobre Cultura y obligaciones tributarias en las microempresas 

de la ciudad de Chepén. También se aproxima a los hallazgos de Cruz y Tamayo 

(2021) en su artículo CT como habilidad para la disminución la evasión fiscal en 

Ecuador sus resultados que encontramos fue que la mayoría de los entrevistados 

dijeron no pagar sus impuestos por desconocimiento; Además, se impusieron 

dos tipos de evasión de impuestos: informal y no divulgación de los ingresos por 

ventas al momento de la implementación de una transacción económica. 

Igualmente corrobora a la teoría de Eibl et al. (2018). Quien expresó 

Valores tributarios, se refiere al cumplimiento oportuno de las solicitudes de 

SUNAT el respeto a las resoluciones de SUNAT, la honestidad en la 

presentación de informes a SUNAT. La conciencia tributaria se refiere a la 

disposición de los ciudadanos a pagar impuestos conforme a las normas sobre 

la base de comprender correctamente el papel de la tributación en la 
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construcción nacional y el desarrollo social, y sobre la base de mejorar su sentido 

de responsabilidad con el país y la sociedad 

Según el objetivo específico 2: Determinar la relación que existe entre 

Normas legales y sanciones tributarias con las obligaciones tributarias en los 

comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022.Los resultados 

descriptivos indican que el 26,9% de los comerciantes poseen un nivel bajo de 

Normas legales y sanciones tributarias, el 50,0% nivel medio y el 23,1% nivel 

alto. El nivel que predominan es el medio por lo que se asevera la Dimensión 2: 

Normas legales y sanciones tributarias tienen como nivel medio. 

Los resultados inferenciales indican que r = 0,722 que representa una 

relación positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 0.05 

indicando que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación significativa 

entre Normas legales y sanciones tributarias con las obligaciones tributarias en 

los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayor 

conocimiento de Valores tributarios y sanciones tributarias mejor cumplimiento 

de las obligaciones tributarias.  Este descubrimiento es análogo a los hallazgos 

de Calle (2019) cuyo objetivo fue: Establecer el nivel de la cultura tributaria y 

protección fiscal determinando que el nivel que de termino intermedio. 

Igualmente corrobora a la teoría de las normas legales y sanciones 

tributarias el cual implica el respeto al marco legal tributario, respeto las 

sanciones de la SUNAT, auditoría de SUNAT. Ley Sancionadora Tributaria La 

Ley Sancionadora Tributaria es una norma jurídica por la cual el órgano 

legislativo con facultad para legislar en materia tributaria sanciona las 

infracciones y delitos tributarios, y es un tipo de norma prohibitiva 

Según el objetivo específico 3: Determinar la relación que existe entre los 

recursos tributarios y las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado municipal de Huanta – 2022. Los resultados descriptivos indican que el 

32,7% de los comerciantes poseen un nivel bajo de Recursos tributarios, el 

32.7% nivel medio y el 34,6% nivel alto. El nivel de más porcentaje es el nivel 

bajo y medio que equivale a 65,4% por lo que se asevera que la D3 Recursos 

tributarios tienen como nivel bajo medio. Los resultados inferenciales indican que 

r = 0,440 que representa una relación positiva considerable, también se vio que 
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el p = 0.000 que es < a 0.05 indicando que se debe reconocer la hipótesis alterna: 

Existe relación significativa entre los recursos tributarios y las obligaciones 

tributarias en los comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. 

Significa que a mayor conocimiento de Recursos tributarios mejor cumplimiento 

de las obligaciones tributarias.   

Este descubrimiento es análogo a los hallazgos de Herrera (2020) con su 

tesis en él tuvo como objetivo: Determinar el desarrollo de la cultura tributaria del 

impuesto Mypes en el sector tecnología Se concluyó que la CT tiene un impacto 

en el sistema tributario en las pequeñas empresas y pequeños comercios de la 

industria de abastecimiento en Ventanilla, donde se percibe una falta de 

conocimiento y comprensión de los impuestos, para dar a medir las prácticas de 

evasión. 

Igualmente corrobora a la teoría de Recursos tributarios que se refiere a 

las declaraciones en plataforma virtual, Canales para información, Canales para 

presentar reclamos. Dentro de las plataformas se encuentra se encuentra el 

sistema de declaración telemática de la SUNAT, los cuales Una declaración de 

un contribuyente o declarante para informar su negocio o el negocio de un 

tercero a solicitud de la oficina de impuestos en el que no se ha identificado 

ninguna deuda. El procedimiento que prepara la información a devolver se 

denomina PDT informativos. 

Según el objetivo específico 4:  Determinar la relación que existe entre la 

Interpretación de Cultura tributaria y las obligaciones tributarias en los 

comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. Los resultados 

descriptivos indican que el 42,3% de los comerciantes poseen un nivel bajo 

Interpretación de Cultura tributaria, el 42.3% nivel medio y el 15,4% nivel alto. El 

nivel de más porcentaje es el nivel bajo y medio que equivale a 84,6,4% por lo 

que se asevera que Dimensión 4.  Interpretación de Cultura tributaria tienen 

como nivel bajo medio. 

Los resultados inferenciales indican que r = 0,678 que representa una 

relación positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 0.05 

indicando que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación significativa 

entre los recursos tributarios y las obligaciones tributarias en los comerciantes 
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del mercado municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayor Interpretación 

de Cultura tributaria mejor cumplimiento de las obligaciones tributarias.  Este 

descubrimiento es análogo a los hallazgos de Chancasanampa (2018) quien se 

plateó como objetivo: Explicar la importancia de la cultura tributaria para la 

taxonomía de las pequeñas empresas y pequeños negocios en el mercado del 

Modelo Chupaca 

Según el objetivo específico 5: Determinar la relación que existe entre los 

Principios Jurídicos y las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado municipal de Huanta – 2022. Los resultados descriptivos indican que el 

26,9% de los comerciantes poseen un nivel bajo Principios Jurídicos, el 55.8% 

nivel medio y el 17,3% nivel alto. El nivel de más porcentaje es el nivel medio, 

por lo que se asevera que la Dimensión 4.  Principios Jurídicos tienen como nivel 

bajo medio. Los resultados inferenciales indican que r = 0,734 que representa 

una relación positiva considerable, también se vio que el p = 0.000 que es < a 

0.05 indicando que se debe reconocer la hipótesis alterna: Existe relación 

significativa entre los Principios Jurídicos y las obligaciones tributarias en los 

comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. Significa que a mayor 

conocimiento de los Principios mejor cumplimiento de las obligaciones 

tributarias.   

Este descubrimiento es análogo a los hallazgos de De La Torre, Maiguel 

& Padilla (2019), en su tesis sobre CT, como principal objetivo fue Comprender 

cómo se implementa una cultura tributaria. Los resultados concluyeron que 

debajo del 30% recibe capacitación y alineación por parte del recaudador de 

impuestos y más del 50% no tiene información tributaria. Se pretende que la 

cultura tributaria debe acrecentar la conciencia pública sobre la jerarquía del 

progreso económico y social y una superior calidad vivencial para el pueblo, 

brindándoles educación para que conozcan sus impuestos. También se 

aproxima a los hallazgos de Ogando (2018), quien concluyó que la razón 

principal del aumento de impuestos fue los escases de información tributaria, 

falta de elasticidad por parte del sistema tributario y del propio sistema, y bajo 

riesgo de arresto por evasión. 
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VI.CONCLUSIONES 

Primero:  De acuerdo al objetivo general, se concluye que luego del análisis 

estadístico se puede ver que: existe relación significativa entre la 

cultura tributaria y las obligaciones tributarias en los comerciantes 

del mercado municipal de Huanta – 2022. (r = 0,813; p = 0,000). 

Significa que a mayor cultura tributaria mejor cumplimiento de las 

obligaciones tributarias.  A mayor valor tributario mayor conocimiento 

de Normas legales y sanciones tributarias habrá mayor cumplimiento 

de las obligaciones tributarias  

 

Segundo:  De acuerdo al objetivo específico 1 luego del análisis estadístico se 

puede ver: Existe relación significativa entre los valores tributarios y 

las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 2022. (r = 0,866; p = 0,000). Significa que a 

mayores Valores tributarios mejor cumplimiento de las obligaciones 

tributarias.   Si hay cumplimiento oportuno de las solicitudes de 

SUNAT, mayor conocimiento de las normativas de la SUNAT habrá 

mayor cumplimiento de las obligaciones tributarias   

Tercero:  De acuerdo al objetivo específico 2 luego del análisis estadístico se 

puede ver que: Existe relación significativa entre Normas legales y 

sanciones tributarias con las obligaciones tributarias en los 

comerciantes del mercado municipal de Huanta – 2022. (r = 0,722; p 

= 0,000). Significa que a mayor conocimiento de Valores tributarios 

y sanciones tributarias mejor cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. Mayor conocimiento del  Marco legal tributario, sanciones 

de la SUNAT,  Proceso  de fiscalización tributario de la SUNAT habrá 

mayor cumplimiento de las obligaciones tributarias   

Cuarto:  De acuerdo al objetivo específico 3 luego del análisis estadístico se 

puede ver que: Existe relación significativa entre los recursos 
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tributarios y las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado municipal de Huanta – 2022. (r = 0,440; p = 0,000). Significa 

que a mayor conocimiento de Recursos tributarios mejor 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. A mayor conocimiento 

de la plataforma virtual, de canales de información, de canales para 

presentar reclamos de beneficios tributarios habrá mayor 

cumplimiento de las obligaciones tributarias   

 

Quinto:  De acuerdo al objetivo específico 4 luego del análisis estadístico se 

puede ver que: Existe relación significativa entre Cultura tributaria y 

las obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 2022. (r = 0,678; p = 0,000). Significa que a 

mayor Interpretación de Cultura tributaria mejor cumplimiento de las 

obligaciones tributarias.  A mayor conocimiento de los criterio de 

Interpretación de las normas tributarias, de las capacitación en 

temas tributarias habrá mayor cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

Sexto:  De acuerdo al objetivo específico 5 luego del análisis estadístico se 

puede ver que: Existe relación significativa entre los Principios 

Jurídicos y las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado municipal de Huanta – 2022. (r = 0,734; p = 0,000). Significa 

que a mayor conocimiento de los Principios mejor cumplimiento de 

las obligaciones tributarias.   A mejor conocimiento de los principio 

de Legalidad, de los principio de Capacidad Contributiva, de los 

principio de Seguridad Jurídica, de los principio de Solidaridad habrá 

mayor cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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II.RECOMENDACIONES 

Primero:  Luego de concluir que existe relación significativa entre la cultura 

tributaria y las obligaciones tributarias se recomienda a las 

autoridades pertinentes como es el alcalde y la SUNAT realizar un 

plan de mejora, de la cultura tributaria para comerciantes del 

mercado municipal de ese modo se estaría elevando el nivel de las 

obligaciones tributarias. El plan de mejora debe incluir temas de: 

Valores tributarios, normas legales y sanciones tributarias, recursos 

tributarios, interpretación de Cultura tributaria y principios Jurídicos 

Segundo:  Una vez determinado la existencia de la relación entre los valores 

tributarios y las obligaciones tributarias se recomienda a las 

autoridades pertinentes como es el alcalde y la SUNAT realizar 

capacitaciones para los comerciantes del mercado municipal de 

Huanta, con el tema de “valores tributarios” 

Tercero:  Una vez determinado la existencia de la relación entre normas 

legales y sanciones tributarias con las obligaciones tributarias se 

recomienda a las autoridades pertinentes como es el alcalde y la 

SUNAT mayor difusión y la publicación de folletos, boletines, guías 

entre los comerciantes del mercado municipal de Huanta, con el 

tema de “Normas legales y sanciones tributarias” 

  Cuarto:  Una vez determinado la existencia de la relación entre los recursos 

y las obligaciones tributarios se recomienda a las autoridades 

pertinentes como es el alcalde y la SUNAT realizar eventos, charlas, 

reuniones, capacitaciones para los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta, con el tema de “recursos tributarios” 

Quinto:  Luego de concluir que existe relación significativa entre Cultura 

tributaria y las obligaciones tributarias se recomienda a las 

autoridades pertinentes como es el alcalde y la SUNAT realizar 

campañas por grupo para informar a los comerciantes del mercado 

municipal de Huanta, sobre el tema de “Interpretación de Cultura 

tributaria” 
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Sexto:  Luego de concluir que existe relación significativa entre los Principios 

Jurídicos y las obligaciones tributarias se recomienda a las 

autoridades pertinentes como es el alcalde y la SUNAT realizar 

charlas, capacitaciones, conversatorios personalizados para los 

comerciantes del mercado municipal de Huanta, con temas de 

“Principios Jurídicos” 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 

Problema general 

¿Cuál es la relación que 

existe entre la cultura 
tributaria y las obligaciones 

tributarias en los 

comerciantes del mercado 
municipal de Huanta – 

2022? 

 

Problemas específicos 

¿Cuál es la relación que 

existe entre los valores 
tributarios y las 

obligaciones tributarias en 

los comerciantes del 
mercado municipal de 

Huanta – 2022?;  

¿Cuál es la relación que 
existe entre Normas legales 

y sanciones tributarias con 

las obligaciones tributarias 
en los comerciantes del 

mercado municipal de 

Huanta – 2022?  

¿Cuál es la relación que 

existe entre los recursos 

tributarios y las 
obligaciones tributarias en 

los comerciantes del 

mercado municipal de 
Huanta – 2022? 

Objetivo general 

Determinar la relación que 

existe entre la cultura 
tributaria y las obligaciones 

tributarias en los 

comerciantes del mercado 
municipal de Huanta – 

2022. 

 
Objetivos específicos 

Determinar la relación que 

existe entre los valores 
tributarios y las 

obligaciones tributarias en 

los comerciantes del 
mercado municipal de 

Huanta – 2022;  

Determinar la relación que 
existe entre Normas legales 

y sanciones tributarias con 

las obligaciones tributarias 
en los comerciantes del 

mercado municipal de 

Huanta – 2022.  

Determinar la relación que 

existe entre los recursos 

tributarios y las 
obligaciones tributarias en 

los comerciantes del 

mercado municipal de 
Huanta – 2022 

Hipótesis general 

Existe relación significativa 

entre la cultura tributaria y 
las obligaciones tributarias 

en los comerciantes del 

mercado municipal de 
Huanta – 2022. 

 

 

Hipótesis específicas 

Existe relación significativa 

entre los valores tributarios 
y las obligaciones 

tributarias en los 

comerciantes del mercado 
municipal de Huanta – 

2022;  

Existe relación significativa 
entre Normas legales y 

sanciones tributarias con 

las obligaciones tributarias 
en los comerciantes del 

mercado municipal de 

Huanta – 2022;  

Existe relación significativa 

entre los recursos 

tributarios y las 
obligaciones tributarias en 

los comerciantes del 

mercado municipal de 
Huanta – 2022 

Variable 1:  Cultura Tributaria 

Dimensión 
Indicadores Ítem Escala/Nivel y 

rango 

Valores tributarios 

-Cumplimiento oportuno de las solicitudes de 
SUNAT 

-Conocimiento de las normativas de la 

SUNAT  
-Honestidad en la presentación de informe a 

SUNAT 

1 
 

2 

3 
 

 
 

 

 
 

Escala: Ordinal 

 
 

Nivel y Rango: 

Alto 
 

Medio 

 
Bajo 

 

Normas legales y 
sanciones tributarias 

-Marco legal tributario  

-Sanciones de la SUNAT 
-Proceso  de fiscalización tributario de la 

SUNAT 

4 

5 
6 

Recursos tributarios 

-Plataforma virtual  

-Canales de información  

-Canales para presentar reclamos 

-Beneficios tributarios 

7 

8 

9,10 

interpretación de Cultura 
tributaria 

-Criterio de Interpretación de las normas 

tributarias 

- Capacitación en temas tributarias 

11 

12 

Principios Jurídicos 

-Principio de Legalidad  
-Principio de Capacidad Contributiva 

-Principio de Seguridad Jurídica  

-Principio de Solidaridad 

13 
14 

15 

16 

Variable 2: Obligaciones tributarias 

Dimensión 
Indicadores Ítem Escala/nivel y 

rango 

Obligación 

sustancial 

-Respeto por el proceso de auditoría de 

SUNAT  

-Sanciones de la SUNAT  

-Emitir y entregar comprobante de pago  
-Llevar libros y registros contables 

17 -20 

 

 

Escala: Ordinal 

 

 
Nivel y Rango: 

Alto 

 
Medio 

Procedimiento 

Contencioso 

Tributario 

-Recurso contencioso tributario 

-Recurso de reclamación ante la 

Administración Tributaria 

21 

22 

23 



 
 

 

 
 

¿Cuál es la relación que 
existe entre la 

Interpretación de Cultura 

tributaria y las obligaciones 
tributarias en los 

comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 
2022? 

¿Cuál es la relación que 

existe entre los Principios 
Jurídicos y las obligaciones 

tributarias en los 
comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 

2022? 

 

Determinar la relación que 
existe entre la 

Interpretación de Cultura 

tributaria y las obligaciones 
tributarias en los 

comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 
2022 

Determinar la relación que 

existe entre los Principios 
Jurídicos y las obligaciones 

tributarias en los 
comerciantes del mercado 

municipal de Huanta – 

2022 

 

Existe relación significativa 
entre la Interpretación de 

Cultura tributaria y las 

obligaciones tributarias en 
los comerciantes del 

mercado municipal de 

Huanta – 2022 

Existe relación significativa 

entre los Principios 

Jurídicos y las obligaciones 
tributarias en los 

comerciantes del mercado 
municipal de Huanta – 

2022 

 

-Recurso de apelación ante el 
Tribunal Fiscal 

-Demanda ante el Poder Judicial 

 
24 

 
Bajo 

Facultad de 

Fiscalización y 

Determinación 

-Procedimiento de Fiscalización 

-Régimen de gradualidad   
-Medios Probatorios  

-Procedimiento de Determinación 

 
 

25 

26 
27 

28 

 

 

TIPO Y DISEÑO POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

MÉTODO DE ANÁLISIS DE DATOS 

Tipo de investigación: 
Básica 

Nivel de la investigación: 

descriptivo  
Diseño: transversal, 

descriptivo, correlacional.  

 
Donde: 

M= muestra   

Ox= Cultura Tributaria 

OY=Obligaciones 

tributarias  

r= Relación 

Población: 52 comerciantes 
de mercado de Huanta 

Ayacucho 

 
La muestra: los 52 

comerciantes del mercado 

de Huanta   
 

 

Muestreo: Censal 

La técnica de recolección 
de datos será la encuesta. 

El instrumento de 

recolección de datos será el 
cuestionario. 

El análisis y procesamiento de datos se realizará a través del programa estadístico SPSS 26 versión traducida al 
idioma Español, con la que se realizará el análisis de los datos recopilados a través de los instrumentos de 

recolección de datos, las cuales serán tabulados en la base de datos en Excel, posteriormente ser exportados al 

SPSS, de las que se extraerá las figuras, tablas y la prueba estadística, siendo esto resultado de la prueba de 
normalidad si los datos son normales se empleara la correlación de Pearson y si los datos no tienen una 

distribución normal la prueba de hipótesis será a través de la correlación de Spearman. 

 

 



 
 

 

 
 

Anexo 2. Operacionalización de las variables 
 

Variables 
Definición 
conceptual 

Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de medición 

Cultura Tributaria 

Agrupación de 
información y nivel 
de conocimientos 
dados en una 
compañía o en un 
país para la fijación 
de impuestos. 
(Ramos 2018) 

Para medir la cultura 
tributaria se ha dividido en 
Cinco dimensiones Valores 
tributarios, Normas legales, y 
sanciones tributarias, 
Recursos tributarios, 
interpretación de cultura 
tributaria, principios jurídicos 
a la vez en 16 indicadores  
 
 

Valores tributarios 

1.Cumplimiento oportuno de las solicitudes de SUNAT 

(5) Siempre 
(4) Casi siempre 
(3) A veces 
(2) Casi nunca 
(1) Nunca  
  

2. Conocimiento de las normativas de la SUNAT 

3.Honestidad en la presentación de informe a SUNAT 

Normas legales y sanciones 
tributarias 

4. Marco legal tributario 

5. Sanciones de la SUNAT 

6. Proceso  de fiscalización tributario de la SUNAT 

Recursos tributarios 

7. Plataforma virtual 

8. Canales de información 

9. Canales para presentar reclamos 

10. Beneficios tributarios 

Interpretación de Cultura 
tributaria 

11. Criterio de Interpretación de las normas tributarias 

12. Capacitación en temas tributarias 

Principios Jurídicos 

13. Principio de Legalidad 

14. Principio de Capacidad Contributiva 

15. Principio de Seguridad Jurídica 

16. Principio de Solidaridad 

Obligaciones 
tributarias 

Grupo de Justicia 
Fiscal Perú (2018), 
es una vulnerabilidad 
hacia el marco 
legal con el fin de 
disminuir las 
cancelaciones de 
impuestos. 

Para medir la Obligaciones 
tributarias se ha dividido en 
tres dimensiones: Obligación 
sustancial, Procedimiento 
contencioso tributario, 
Facultad de fiscalización y 
determinación, 12 
indicadores 
 
 

Obligación 
sustancial 

17. Respeto por el proceso de auditoría de SUNAT 
(5) Siempre 
(4) Casi siempre 
(3) A veces 
(2) Casi nunca 
(1) Nunca 
  
 (5) Totalmente de 
acuerdo 
(4) de acuerdo 
(3) A veces 
(2) en desacuerdo 
(1) totalmente en 
desacuerdo 
 

18. Sanciones de la SUNAT 

19. Emitir y entregar comprobante de pago 

20.Llevar libros y registros contables 

Procedimiento 

Contencioso Tributario 

21. Recurso contencioso tributario 

22. Recurso de reclamación ante la 
Administración Tributaria 

23. Recurso de apelación ante el 
Tribunal Fiscal 

24. Demanda ante el Poder Judicial 

Facultad de Fiscalización y 

Determinación 

25.Procedimiento de Fiscalización 

26.Medios Probatorios 

27.Resultado 

28.Procedimiento de Determinación 

 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

 

 
 

Anexo 3 

CUESTIONARIO  

CUESTIONARIO PARA MEDIR LA VARIABLE: CULTURA TRIBUTARIA. 

Lee detenidamente las siguientes aseveraciones y marque a alternativa que cree 

conveniente. 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre 

 

Ítems 1 2 3 4 5 

Dimensión 1. Valores Tributarios           

1.¿Ud. Cumple de forma oportuna a las solicitudes de la SUNAT?           

2. ¿Ud. Tiene conocimiento las normativas de la  SUNAT?           

3.¿Ud. presenta honestamente las declaraciones  a la SUNAT?           

Dimensión 2: Normas Legales y Sanciones Tributarias 
          

4.¿Usted, tiene conocimiento el marco legal tributario que la 
SUNAT le indica? 

          

5.¿Ud. Respetará las posibles sanciones que le pueda darle la 
SUNAT 

          

6.¿Ud. Conoce el proceso de fiscalización tributario de la 
SUNAT? 

          

Dimensión 3: Recursos Tributarios           

7.¿Conoce los pasos para realizar las declaraciones en la 
plataforma virtual? 

          

8.¿Tiene conocimiento de  los canales de información que brinda 
la SUNAT? 

          

9.¿Usted tiene conocimiento que existen canales para la 
presentación de los reclamos a la SUNAT? 

          

10.¿Usted tiene conocimiento que la SUNAT otorga beneficios 
tributarios? 

     

Dimensión 4: Interpretación de Cultura Tributaria      

11.¿Usted cree que uno de los problemas básicos de nuestra 
sociedad se debe a los pocos conocimientos sobre la concepción 
de cultura tributaria? 

     

12.¿Cree usted que la SUNAT debería impulsar y hacer mayor 
difusión a la interpretación de las normas y procesos tributarios? 

     

Dimensión 5: Principios Jurídicos      

13.¿Usted considera que hay poca fomentación de la información 
tributaria en relación con los principios legalidad? 

     

14.¿Cree usted que la capacidad contributiva de los 
contribuyentes se debe a la poca difusión de la  tributación? 

     

15.¿Usted tiene conocimiento de los principios de seguridad 
jurídica? 

     

16.¿Usted tiene conocimiento sobre los principios de solidaridad?      

 

 

 



 
 

 

 
 

CUESTIONARIO PARA MEDIR LA VARIABLE: OBLIGACIONES 

TRIBUTARIA. 

Lee detenidamente las siguientes interrogantes y marque la alternativa que 

crea conviviente. 

Mediante la siguiente tabla. 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre 

Totalmente es 
desacuerdo 

En desacuerdo Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

De acuerdo Totalmente de 
acuerdo 

 

Ítems 1 2 3 4 5 

Dimensión 6: Obligaciones Sustanciales           

17. ¿Respeta y cumple el marco legal tributario que la SUNAT le indica?           

18. ¿Ud. ha cumplido con las sanciones que le han sido impuestos por la 
SUNAT? 

          

19. ¿Ud. Emite y entrega comprobantes de pago a sus clientes?            

20. ¿Usted cuenta con libros y registros contables para la presentación 
oportuna a la SUNAT? 

          

Dimensión 7: Procedimiento Contencioso Tributario      

 21. ¿Usted tiene conocimiento del proceso contencioso administrativo 
que prosigue la administración tributaria ante indicios de evasión o elusión 
tributaria? 

     

 22. ¿ Tiene información que ante resoluciones determinativas de la 
administración tributarias usted puede presentar recursos de 
reclamación? 

     

 23. ¿ Usted sabe de los derechos y obligaciones que tiene ante un 
proceso de fiscalización? 

     

 24. ¿ Usted ha interpuesto algún recurso de reclamación ante la 
Administración Tributaria, por la fiscalización de algunas de sus rentas 
observadas? 

     

Dimensión 8: Facultad de Fiscalización y Determinación      

25. ¿ ¿Tiene conocimiento que puede ser fiscalizado por la administración 
tributaria por no seguir un procedimiento correcto de la determinación de 
impuestos? 

     

26.¿Sabe usted que la SUNAT puedo implementar los medios probatorios 
como parte de su facultad de fiscalización para comprobar si sus 
impuestos han sido calculados correctamente? 

     

27. ¿Usted sabe que los resultados de su ejercicio económico pueden ser 
fiscalizados por la SUNAT? 

     

 28. ¿ Usted como contribuyente es asesorado sobre la correcta 
determinación de las obligaciones tributarias para así evadir sanciones y/o 
infracciones? 

     

 

  
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

Certificados de validación  

 

 



 
 

 

 
 

  

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

Base de datos 
 

Nº 

Variable 1:  Cultura tributaria 

Dimensión 1. 
Valores tributarios 

Dimensión 2: Normas 
legales y sanciones 

tributarias 

Dimensión 3. Recursos 
tributarios 

Dimensión 4.  
Interpretación de 
Cultura tributaria 

Dimensión 5. Principios Jurídicos 

 
  P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16  

1 2 3 1 4 3 1 3 2 2 4 2 3 4 3 1 1  

2 1 5 4 2 5 2 5 5 1 1 1 5 2 5 2 3  

3 4 2 5 2 5 2 2 5 5 1 4 2 2 5 2 4  

4 5 4 4 4 1 4 4 1 1 5 5 4 4 1 4 5  

5 2 4 2 4 2 4 4 2 2 2 2 4 4 2 4 2  

6 3 5 4 3 3 3 3 3 3 3 3 5 3 3 3 2  

7 4 1 2 1 2 1 1 2 2 4 4 1 1 2 1 4  

8 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 12 3 4 3 3  

9 1 2 3 2 3 2 2 3 3 4 1 2 2 3 2 5  

10 2 4 2 4 5 4 4 2 2 2 2 4 4 5 4 5  

11 3 2 3 2 5 4 2 3 3 3 3 2 2 5 4 3  

12 4 3 2 3 2 3 3 2 2 4 4 3 3 2 3 4  

13 5 5 3 5 3 5 5 3 3 5 5 5 5 3 5 5  

14 4 1 2 1 2 1 1 2 2 4 4 1 1 2 1 4  

15 3 3 2 3 3 2 3 5 3 3 3 3 3 3 2 3  

16 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2  



 
 

 

 
 

17 5 4 3 4 3 4 4 3 3 5 5 4 4 3 4 5  

18 4 2 4 2 4 2 2 4 4 4 4 2 2 4 2 4  

19 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3  

20 3 2 1 2 1 2 2 1 1 3 3 2 2 1 2 3  

21 2 3 5 3 5 3 3 5 5 2 2 3 3 5 3 2  

22 5 4 3 4 3 4 4 3 3 5 5 4 4 3 4 5  

23 1 3 4 3 4 3 3 4 4 5 1 3 3 4 3 5  

24 2 2 5 2 5 2 2 5 5 2 2 2 2 5 2 2  

25 3 1 2 1 2 1 1 2 2 3 3 1 1 2 1 3  

26 4 1 2 1 2 1 1 2 2 4 4 1 1 2 1 4  

27 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 3 4 3 3  

28 1 2 3 2 3 2 2 3 3 1 1 2 2 3 2 1  

29 2 4 2 4 2 4 4 2 2 2 2 4 4 2 4 2  

30 3 2 3 2 3 2 2 3 3 3 3 2 2 3 2 3  

31 2 3 1 4 3 1 3 5 2 4 2 3 4 3 1 1  

32 1 5 4 2 5 2 2 4 1 1 1 5 2 5 2 3  

33 4 2 5 2 5 2 4 1 5 1 4 2 2 5 2 4  

34 5 4 4 4 1 4 5 4 1 5 5 4 4 1 4 5  

35 2 4 2 4 2 4 1 5 2 2 2 4 4 2 4 2  

36 3 5 4 3 3 3 2 2 3 3 3 5 3 3 3 2  

37 4 1 2 1 2 1 3 3 2 4 4 1 1 2 1 4  

38 3 3 4 3 4 3 2 5 4 3 3 3 3 4 3 3  

39 1 2 3 2 3 2 4 3 3 4 1 2 2 3 2 5  

40 2 4 2 4 5 4 3 1 2 2 2 4 4 5 4 5  

41 3 2 3 2 5 4 2 2 3 3 3 2 2 5 4 3  

42 4 3 2 3 2 3 3 3 2 4 4 3 3 2 3 4  

43 5 5 3 5 3 5 2 4 3 5 5 5 5 3 5 5  

44 4 1 2 1 2 1 3 5 2 4 4 1 1 2 1 4  



 
 

 

 
 

45 3 3 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 3  

46 2 2 3 2 3 2 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2  

47 5 4 3 4 3 4 3 2 3 5 5 4 4 3 4 5  

48 4 2 4 2 4 2 3 5 4 4 4 2 2 4 2 4  

49 3 3 2 3 2 3 4 4 2 3 3 3 3 2 3 3  

50 3 2 1 2 1 2 2 3 1 3 3 2 2 1 2 3  

51 2 3 5 3 5 3 1 3 5 2 2 3 3 5 3 2  

52 5 4 3 4 3 4 5 2 3 5 5 4 4 3 4 5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

Variable 2 . Obligaciones Tributarias  

Dimensión 1: Obligaciones 
Formales 

Dimensión 2: Procedimiento 
Contencioso Tributario 

Dimensión 3: Facultad de 
Fiscalización y Determinación  

 
P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28  

2 3 1 4 4 3 1 1 1 3 1 4  

1 5 4 1 2 5 2 3 4 5 4 1  

4 2 5 4 2 5 2 4 5 2 5 4  

5 4 4 5 4 1 4 5 4 4 4 5  

2 4 2 2 4 2 4 2 2 4 2 2  

3 5 4 3 3 3 3 2 4 5 4 3  

4 1 2 5 1 2 1 4 2 1 2 5  

3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 4 3  

1 2 3 1 2 3 2 5 3 2 3 1  

2 4 2 3 4 5 4 5 2 4 2 3  

3 2 3 3 2 5 4 3 3 2 3 3  

4 3 2 4 3 2 3 4 2 3 2 4  

5 5 3 5 5 3 5 5 3 5 3 5  

4 1 2 3 1 2 1 4 2 1 2 3  

3 3 2 3 3 3 2 3 2 3 2 3  

2 2 3 2 2 3 2 2 3 2 3 2  

5 4 3 5 4 3 4 5 3 4 3 5  

4 2 4 4 2 4 2 4 4 2 4 4  



 
 

 

 
 

3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 2 3  

3 2 1 3 2 1 2 3 1 2 1 3  

2 3 5 2 3 5 3 2 5 3 5 2  

5 4 3 5 4 3 4 5 3 4 3 5  

1 3 4 1 3 4 3 5 4 3 4 1  

2 2 5 2 2 5 2 2 5 2 5 2  

3 1 2 3 1 2 1 3 2 1 2 3  

4 1 2 5 1 2 1 4 2 1 2 5  

3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 4 3  

1 2 3 1 2 3 2 1 3 2 3 1  

2 4 2 2 4 2 4 2 2 4 2 2  

3 2 3 3 2 3 2 3 3 2 3 3  

2 3 1 4 4 3 1 1 1 3 1 4  

1 5 4 1 2 5 2 3 4 5 4 1  

4 2 5 4 2 5 2 4 5 2 5 4  

5 4 4 5 4 1 4 5 4 4 4 5  

2 4 2 2 4 2 4 2 2 4 2 2  

3 5 4 3 3 3 3 2 4 5 4 3  

4 1 2 5 1 2 1 4 2 1 2 5  

3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 4 3  

1 2 3 1 2 3 2 5 3 2 3 1  

2 4 2 3 4 5 4 5 2 4 2 3  

3 2 3 3 2 5 4 3 3 2 3 3  

4 3 2 4 3 2 3 4 2 3 2 4  

5 5 3 5 5 3 5 5 3 5 3 5  

4 1 2 3 1 2 1 4 2 1 2 3  

3 3 2 3 3 3 2 3 2 3 2 3  

2 2 3 2 2 3 2 2 3 2 3 2  



 
 

 

 
 

5 4 3 5 4 3 4 5 3 4 3 5  

4 2 4 4 2 4 2 4 4 2 4 4  

3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 2 3  

3 2 1 3 2 1 2 3 1 2 1 3  

2 3 5 2 3 5 3 2 5 3 5 2  

5 4 3 5 4 3 4 5 3 4 3 5  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

 
Otros Anexos 
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